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fNSTRUCCION para el proyecto 11 la ejecución
de ohras de }¡01'1n.'iQ(m En masa. n armado !Con
clusknl ).

28.2. Vdlores característicos de la~ cargas permanentes.-En
]¡~ <:lct€rminaci6n de los valores característicos de las cargas
pennanent~ debe tenerse en cuenta la posibilidad de que, por
errorec. de ejecución resulten sobrespesores o aumentos en las
dimensione~ de lo~ elementoR de que se trate.

Cuando no se cucozca con precisión el peso especifico de los
materiales Ó ficho peso específico sea susceptible de variación,
se adoptará el valor que convenga a la seguridad. es decir. un
valor aproximado al -real por defecto o por exceso, según que
la actuación de la carga permanente resulte favorable o des
favorable paTa la hipótesis de carga que se comprueba.

28.3. Valores caracteríSticOS de ¡,as sobreeargas.-Se recuer
da la conveniencia de que en ciertas obras Se haga figurar en
una placa, colocada en ,ugar visible, el valor normal de la so
brecarga de explotación o ae uso (véase comentario al aparta
do 4.4 de esta Im,trucción) para información de los usuarios.

28.4. Valores característicos de las acciones índiredas.-Los
valores establecidos en las d,iversas normas de cargas y sobre
cargas para las aeciones térmicas no suelen tener en cuenta,
de un modo específico, el tipo de material con que se construye
la obra. En cambio. los valores indicados en el apartado que
se cotnenta son de aplicación exclusiva a las estructuras de
hormigórt.

En general, y dependiendo del tipo de estructura, es posible
prescindir de las acciones reol~ica.s y térmicas si se dísponen
juntas de dilatación a distancías adecuadas. A tal efecto, en
estructuras ordinarias constituidas por pUares y vigas debe con
siderarse como distancia máxima recomendable entre juntas
la de 40 metros, la cual puede aumentarse a 50 metros si la
rigidez de los pilares es pequeña y debe disminuirse a 30 metros
.si dicha rigi-de? es grande.

Art. 29. !)ETERMINACIÓN DE LOS EFECTOS ORIGINADOS POR LAS AC
CIÓNES.

29.1. Getirralidades.-Sí se parte de los valores elásticoS de
los momentoS. pero se. admite una redistribución de los mismos
basada en Un comportamiertto plástico de la estructura. .se pres
tará especial atención a las piezas con armaduras supracriticas
y a las sometidas a flexíón compuesta, ya. que tanto en unM
conto en otras la capacidad dé adaptación de las secciones es
pequefia Yi por lo tanto, pUeden producirse roturas localizadas
antes de que &e alcsnce el agotamIento de las secciones criticas.

Se recuertla que el cálculo de las placas con arreglo a la
teoria de ·la elasticl<1ad exige el conocimiento previo de sus con
diciones reales de funcionamiento. especialmente en lo rela
tivo a·

- forma getlméttica de la placa;
naturalef:R de las cargas;

- r1ltld~z de loo apoyos. -sr
- acciélil de las vigas de borde. si las hay.

La aplícación del método elástico, adoptando para los Plllltos
f\nteriores una$ condiciones que sean ttlstintas de la..<; reales.
pued~ conducir en muchos casos a resUltados érrOileo.s.

La va1id.~ de la teoría de las líneas de rotura está comprl;
bada cuando las placas se arman con aceros de dureza natura.l
que ptéséntart un éScalém de rela1atniento. Con otros tiJ)OO de
aceros no se poseen suficientes datos experimentales. si bien
los reunidos hasta la fecha parecen indicar que los resultados
se coloean dM lado dé la segtlridad.

Conviene señalar que si se utiliza esta teoría de las líneas
de rotura debe prestarse especial atención a las >lolícitaciones

df' esfuerzo cortante y pUl1í',onamiento, puesto que dicha teoría
no laF liene en cuenta en ;;;us hipótesis de partida.

Asimismo debe recordarse que, siendo éste un cálculo en
flgotamiento. es precbo efectuar además en todos los casos ~as

oportunas comprobacione.<:; reln.t-ivas a fisurac1ón y deformaclO
nc." en ('.'>tado {Í!' servicin

29.2. Da/os f/f'npra/ps ]Jara el cúlclI/o dI' ¡(/e.; r:olidtacfo7¡Ps,

(;.'\PlTULO VII

Basl" de cálculo

Art. 30, COEF!crnNTEs DE SEGURIDAD.

Se recuerda que el valor III = 1,5{l puede corregirse de acuer
do con los criteríos establecidos en el comentario al aparta,..
do 28.1 de la pres('nte Instrucción

Art. 31. ESTARLECIMH:NTO DE LAS HIPÓTES!S DE CARG.....

Una vez clasíficadas ;a:-; acciones con arreglo a lo indicado
en el articulo 27 de e",ta Instrucción, las cuatro hipótesis de
carga prescritas en el artículo que se comenta pueden resumirse
en el cuadro sináptieo de la página siguiente:

Con las letras A. B. C D. se representa el valor adjudicado
a las acciones, de acuerdo mn el punto 2.0 del articulo 31 que
se comenta. La letra" representa el coeficiente de impacto cuyo
va,lor, cuando haya que cotLsiderarlo, vendrá dado en las corres
pondientes normas de cargas y sobrecargas.

La acturl-cíón de las I'lobrecargas de explotación var1abJ.es.
aparte de los eventuale.s efectos dinámicos que pueden produ
cir. es más perjUdicial que la de las sobrecargas fijas, puesto
que pUeden otiginar sensibles varIaciones en la magnitud, e
incluso cambios de signo, en las tensiones resultantes. Por ello

€Os recornendable mayor~r el valor de tales sobrecargas con un
coeficiente adicional. cuyo valor puede oscilar entre 1 y 1,15.
según los casos Dicho coeficiente no se ha introducido con ca
rácter general en el apartado qUe se comenta en atención, a
que loS valotes dados para las sObre<:argas de explotación va
riables. en las normas f'orrespondientes, suelen ser ya bastante
holgados. Corresvonde, pues, al proyectista el análisis de cada
caso y la adopción del coeficiente mús oportuno. Así, por ejem
plo, puede adoptarse el valor 1 cuando se trate de sobrecargas
de personas en víviendas o casos análogos. suponíéndose que
el coeficiente ya va inclUido en el valor de la carga repartida,
expresada en kg/m~, con que se introducen en los cálculos di
chas sobrecargas, y convendrá adoptar un valor próximo a 1,15
en el caso de puentes grúa, en los que las variaciones de actua
cíón de la sobrecarga son rápidas y de magnitud ímportante.

En estructuras de PdltlcaCÍón de típo corriente y casos allá-
lagos puede aplicarse la ,..implificaciún establecida en el punto 7.D

del artículo que se comenta. En cambio. debe recordarse que
en la comprobación de ia estabilidad al vuelco no sólo no es
aplicable dícha sl.mpltficací6n, sino que además deberá dismi
nuirsé casi siempre el valor caracterlsUco de las cargas perrna
nen~ en un 10 pOr 100, ron atteglo a lo que se establece en
el apartado za.2 de e¡:;ta tnstrtlcC16n.

Pese a la aparente complejidad del proceso indicado pata.
comparar las distintas hIpót!8is de carga en la mayoria de los
casos resulta inmediato détertninar cual de las cuatro combi
naciones elrtabIecidas es la más desfavorable. En particular. y
como ef! obvio. la. última de elh:\B es sólo operante cuando sea
pre-ceptit¡o tener en Cuenta las acciones sismieas.

Sí los cálculos se reali:l.an ateníéndose en todos los puntos
a 10 establecido en esté artículo 31 puede considerarse cumplida
la condición segunda de la.-:; exigidas el1 el comentario al apar
tado 28.1 de esta Instrucción para. poder adoptar el valor
f~ ~:: 1,36

Art. 32. COMPROBActoNES Q1JE bEBtN RE"IUZARSF:.

Debe advertirse que la hipótesis de carga más desfavorable
a que se hace referencia en cada uno de los CÍllCO puntos del



17448 6 diciembre 1968 B. O. del R.-Núm. 293

cargas permanentesi peso propio , _................................................... A

cargas muertas ....................••..••..••••.....•.....•..•...•.....•... A

directas de explotación
o de uso

fija.s _..•.~.................. A

variables .....•...•.. B

meve A

Acciones

solJrecarga~

j
clImátIcas

del terreno

VIento .....•.•...••.•..... e

peso de 1 terreno •..... A

empujes ,•..._.••....•.•..•.....• ,.. A

fluencia A
reológicas

l'E"tracclón ................................................................. A

indirectas
cérmicas .............•.•........................................................................................... A

por asieI1to ........•..•••••.•.••••.~........................................ A

sismicas D

Hipótesis 1: A + a B................................................. aplica<:k I'~ a las acciones Que corresponda.

Hipótesis 11 A + e .. ,,, . aplicado h a la~ aeClOnel> Que corresponda.

Hipótesis nI: A + a B + e aplicado 0,9 h a las acciones que corresponda.

Hipótesis IV: A + (:lB + e + D . sin aplicar '}'<

CAiPITULO VID

e Interpolando (1 extrapolando linealmente para hormigones
de otras resistencias.

No obstante. para mayor senc1Uez ele cálculo, esta Instruc
ción adopta el valor constante 0.7 O"b- en todos loa casos. Esta
simplificación proporciona resultados .suficientemente aproxi.
modos.

articulo que se comenta será, en general. distinta para cada
una de las comprobaciones mencionadas

Respecto al Punto aL se tendré: en cuenta lo indicado en
el último párrafo del apartado 28.2 de esta Instrucción.

Respecto al punto b). la comprobación correspondiente pue
de realizarse, de un modo sencillo. siguiendo las prescripciones
de 108 artículos 33, 34. 35. 36, 37 Y 38 de esta Instrucción.

La comprobación c) aparece detallada en el articulo 42 de
esta Instrucción.

En los puntos d) y e) se mtroducen las acclones sin ma-
yorar pOrque para los cálculos de fisuración y de deformad"
nes debe considerarsE' la estructura en condiciones de servicio
y no en agotamlento. Las comprobaciones correspondientes o.p.
recen en los artlculos 43 y 44 de esta Instrucción

capitulo n.

y 0.75
Bafia si se ver1!ica que -- L.. {ver anejo 5.

h 1 + 1,36 x 10-· fr~

b) El valor del acortamiento unitario en agotamiento del
hormigón puede diferÍl sensiblemente del que se indica en el
caso de carga:> de gran duración o en secc10nes de formas es
pec1ales No obstante. resulta aceptable adoptar siempre, para
el caso de flexión, el valor 0.0036 Cuando la fibra neutra se
encuentra en el interior de la sección (x ~ h>, se alcanza ese
valor

En secciones totalmente comprimidas, las deformaciones de
agotamiento son más pequeñas y descienden a un valor del
orden de 0..002 a 0.0025 en compresión simple. Conviene igual·
mente hacer notar que en las vigas en T cuya cabeza de com
presión sea relatiVamente delgada respecto al canto, dicha ca
beza puede encontrarse en condiciones de deformación próxi·
mas a las de un soporte comprimido.

c) La forma de definir la profundidad «y» del rectángulo
de comprestonell oroporciona valores de «y» crecientes hacia h
a medida Que la x va creciendo hacia infinito Antes de alcan
zarse este limite, el estado de tensiones en la sección pasa de
flexión compuesta a compresión compuesta El caso limite
x = ~ correspondería a, la compresión simple; pero este caso
no debe resolverbe por la teoría del momento tope (véase apar
tado 34.1 de esta Instrucción)

d) La introducción del momento tope equivale a reducir
gradualmente la tensIón en el hormigón desde el valor O"b·

hasta el valor 0.7 fr'b·, a medida que va aumentando la aro·
plitud de la zona comprimida, a partir de una cierta profun~

didad limite. El valor minimo 0.7 fT't- correspondería al caso
limite x = ~ (véase el párrafo c anterior).

e) Debe recordarse que la resistencia de cálculo U"'",-del
acero en compresión está limitada por definición al valor
fr' '" '" »4.000 kg/cm'!, y que la validez del diagrama de cálculo
del acero. establecido en el apartado 26-.4 de esta Instrucción.
no está comprobada en los aceros de límite elástico superior a
6.000 kg/cm~

f) La stmplificac16n introductda facilita notablemente los
cálculos. y supone, en los casos más desfavorables de flexión
simple con pequefias cuantias de tracción. un error inferior al
10 por lOO.

g) La armadura de compresión no es estrictamente neceo-

O"'bk = 200 kg/cm
O"'bk = 000 kg/cm2

si
si

Cálculo de seooiones

Art. 33. FLEXIÓN SIMPLE o COMPUESTA.

33.1. Principios generales de cálcuto.-Los principios genera,..
les enunciados son de validez general. cualquíera que sea el
método de cálculo que se adopte.

En Particular, en la híp6tesís al se admite Que el acero
acompafta al horm1gón en sus deformaciones.

33.2. Método simpUficado del m·cnnento tope.-Con este mé
todo. que conduce a fórmulas de cálculo senc1llas (véase. anejo ó
de esta Ib:8trucción), se obtienen resultad08 concordantes con
la experimentación. El método t1ene en cuenta. además. el efec
to de las cargas de larga duración.

aS Se ha comprobado experimentalmente que se obtienen
resultados muy próximos a los reales adoptando como tensión
de compresión. qUe Be aplica uniformemente a toda la sección
útil para obtener el momento tope. un valor variable con la
calidad del hormigón, con arreglo a los siguientes valores:
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Ahora D~n. ti' ubjef,Q de disminUir las deformacionel' ¡entaE<

y
(apartado 44.2), se limita el cociente -- al valor 0.4. con Jo

h

estableCIda en el apartadc 37.5 de esta Instrucción, y Que, de
acuerdo con el apartado 37.3, para poder aprovechar integra
mente la capacidad resistente 0,9 Aoo <7t~n"" de los cetC08 o
estribos a esfuerzo cortante. deberá verificarse:

FIGURA 33.3

0,86;'''

Art. 34. COMPRESIÓN SIMPLE O COMPUESTA.

0.75 si O"bk = 200 kg/cm~

0.65 si <T\k = 600 kg/cm~

e interpolando o extrapolando linealmente en los demás casos
(véase punto a I del comentario del apartado 33.2 de esta In&
trucciónL Se adopta el valor de 0.7 como suficientemente se-
guro para todos tos casos ordinarios

El aprovechamiento del esfuerzo proPorcionado por las ar
maduras longitudinales está condicionado al cUlIlPlimiento de
las prescripciones relativas a las armaduras de compresión (véa
se apartado 34.4 de esta Instrucción), especialmente las que se
refieren a distancias entre cercos o estribos

Se recuerda que la resistencia de cálculo 0"8.* está limitada.
por definición. al valor 0"",* J> 4.000 kg/cm', y qUe para las pie-
zas hormigonadas verticalmente el valor de 0" b· estará de
acuerdo con el apartado 26.4 de esta Instrucción.

34.3. Compresión slmple en piezas zunchadas.-El zunchado
no puede considerarse como eficaz más que cuando se realiza
en pieza¡; cortas y con excentricidad prácticamente nulas de
la fuerza exterior de compresión. En particular. la colaboración
del ZlUlCho en la resistencia al pandeo es despreciable. si no
perjudicial. puesto que a menudo se produce la destrucción
prematura de la pieza al saltar la capa de hormigón que re
cubre el zuncho.

Para asegurar una buena ejecución de las piezas zunchadas
se recomienda que la menor dimensión de su sección trausver·
sal sea Igualo superior a 2'5 cm. y que la distancia libre entre
los cercos o espiras de la hélice no baje de tres centímetros.
Cada trozo de zuncho deberá terminarse volviendo el alambre
al interior del núdeo. de forma que se consiga un correcto an
claje del mismo

34.4. Disposiciones 1'elativas a las armaduras.-En 108 casos
dl" compresión simple, las cuatro fórmulas limitativas inclUidas
en el apartado que 8e CDffienta quedan reducidas a:

34.1. Generalidades.-Las fórmulas qUe se obtienen para la
compresión simple a partir del momento tope no con.s1deran
la parte de hormigón comprendida entre el centro de gravedad
de una de las armaduras y el borde correspondiente de la sec
ción de la pieza En cambio. el cálculo establecido en el apar
tado 34.2 siguiente es más afinado. puesto que incluye dicho
recubrimIento; pero sólo es aplicable cuando se tiene la cer
teza de que la fuerza exterior no presenta excentricidad respec
to al baricentro plástico de la sección.

34.2. Compresión simple en piezas no zunchadas.-EI coefi
ciente 0,7 aplicado a la resistencia de cálculo del hormigón.
se introduce para tener en cuenta el fenómeno de cansancio
del material. cuyo efecto es máximo cuando toda la sección
está comprimIda Dicho coeficiente puede hacerse variable en
función de la calidad del hormigón tomando los siguientes va,.
lores:

A '(J"","'~O,lN*

A'· U"'¡¡.'" ~G'~b* . B

siendo A' la sección total de las armaduras longitudinales en
compresión.

0,002

El empleo del diagrama parabola-rectángulo conduce en
compresión simple a valores ligeramente más altos de los que
se obtienen cuando se calcula con arreglo al procedimiento del
apartado 3'4.2 de esta Instrucción

33.4. Disposiciones relativas a las armaduras.-La limitación
imPuesta a la armadura de tracción aparece justificada por la
necesidad de evitar que. debido a la insuficiencia de dicha ar
madura. para asegurar la transmisión de los esfuerzos en el
momento en que el hormigón se fisura. pueda romperse la pie-
za sin aviso previo al alcanzar el hormigón su resistencia en
tracción.

Se recomienda que en los casos de flexión compuesta se di&
ponga. una armadura mínima de compresión Que cumpla la
condición:

Que el ffi?mento absorbido por el hormIgón disminuye

La armadura de compresión sera la necesaria para absorber
el momento residual resultante

33.3. Otros mét.odos.-A partir de los principios generales
del apartado 3J.l. es posible introdllcir~diagramas experimen
tales tensión-deformación de los materia s y realizar un ca.1cu
lo más a-finaao con la ayuda de computa ores electrónicos.

En particular, como diagrama tensión-deformaetón del hor
migón se adm1re el siguiente:

díograma parábcho-rectónoulO
(parábola de 2!.grodo)

A(Ta·~O.05N·

La limitación t ~ 15 0<1 establecida en el apartado que se
comenta para la separación entre cercos o estribos cuando
existe armadura de compresión corresponde :rl caso ordinario
en que tales cercos o estribos se sujetan a la armadura longi
tudinal mediante .simple atado. Si esa sujeción se hace por
soldadura. la separación t máxima podria aumentarse a 20 0d'

IndePendientemente de lo anterior. debe recordarse que la
separación t viene limitada también por la condición t ~ 0.85 h

,
-+-1""

~
~

Familias de cercos
cotocadas 01t8"'9 .,

t--... flvamente
it

d
I

t
FIGURA 34.4 b FIGURA 34.4 e
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Para que la acción dé lo! cercos Bea eficaz, es preci80 que
sUjQlll realrt1ente las narras lorrgitudimUea en com¡jl'esiótL évi
tandtJ MI pand~. AsÍ; por ejemplo. gi en un soporte 1I:i arma
dura longitudinal se dispone no 0010 eh· las esquinas, s1no tamo
bién a. lo largo de las caras. para que las barra,.<; centrales que
den realmente sujetas habra que adoptar, cuando la distancia
«d» entre barras longitudinales sea grande. disposiciones del
tipo de las incticadas en la1:l figuras 34.b y 34.c

La lim1ta.clÓIi t ~ 15 0d establecida en el apartado qut" :-;e
cometlta para la separación entre cercos o estribos cuando eXl~

te armadura de compresIón corresponde al caso ordinario en
que tales cerco! o estrib06 se sujetan a la atmadura iongitll·
d1ltal thed1Inte eimple atado. Si esa sujetión S! hace por ~ol

daduta. la eeparae1ón t máxitba podría aumentar8e a 20, 0<1.
Indeptmdlentemente de In anterior. debereooroarse que la

separae1dft t viene limitada también poI' la condiclón t ~ 0.85 h
establecida en el apartado 311.5 de e8ta ImtrÜrciUn. y que de
acuerdo con el aparta<lo ~7.3, para poder aprovechar íntegra
mé11té 10. t!a.pttcldnd resistét1té O.\l· A"n ' ".~ t"" '" de los cercos o
estribos A es:fUer.zo cOt·tá11te d~bétá verificarse

Art. 35. 'tRACCIÓN SIMPLE o COMPUESTA ..

Si debido a circunstancias particulares del caso de que se
trate no es admisible la preBenda de fism1U; en el hormigón,
y si además no es voeible adoPtar las disPt.1Aiciones construc·
Uvas apropiadas para evitarlas, deberá realizarse el cálculo
sUstituyendo, en las fórmulas dadas en el articulo que se co
menta la tesistencia de CáléUlo del acero eri tracción O"ll. <1< por
una tensión inás haja. para la cual el aliu-gabUento correspon
diente del hormigón resulte inferior al 0.1 por too, que es apro
xili1ada.inéhte el valor del alargamiento de rotura <le dicho
materlál.

1i:n cambio, para los casos: ordihari06 puede utilizarse la com
prob8clózi de fisuración estál11ecida en el articulo 43 de esta
Instrucción. mucho mertos exigente.

Cuaildo ademds de ia tra.cciOn a.ctlien e-stu~t!:os cortantes de
im:¡:k>rtancla Be adoptanin las dlspo$ic1ones consth.1ctivas conve
nientes ó se recurrirá al pretensado.

Las limitaciones Impuestas al fihal del articulo que se co
menta responden a la neceSitiM2 tle eVlíar él· ttelilrtí de rtJtUra
frágil; que podria pmducir~ por las tnlmtaS rlltObe8 irtdlélldas
en el comentario al apartaeto 83.4 de esta Inhtrudclón,

La,., lÓl'mUJa~ dtoJ urtlcúla<id estan dadas para dos capas de
armaduras. Si hubiese otra disposición, el dimensionamiento se
et"ectua con la condición de que eJ centro de las tracciones de
Ia.'i armaduras coincida con el punto de aplicación del esfuerzo.

Art. 36. FLEXIÓN rsvrADA SIMPLE o C0MPttESi'A

Art. 37. ESFUERZO CORTANTK

37.1. Generalidades.

37.2. Contribución del h(J1"mirwn..-La contribución que pue
de j:lresta~' el hormigóh en la resistencia de una pieza al es
fuerzo cbrtánte se dC!be hmdamentalmente a la existencia de
llna zona comprimida. capaz de colaborar con la arinadura
transversal absorbiendo parle de dicho eSfuerzo. flor este mo
tivo. en el easo de una solicitación normal de tracción actuando
pl1 el interior de la sección, debe prescindirse. según se pres
crib€ en el articulado. del término T b ". puesto que en dicho
cuso ni) existirá nOr!r.almente zona comprimida en el hormigón.

Podría imaginarse que de acuerdo con lo expuesto. en aque
11<.15 pieza.s en las r'uaJes la ley <le momentos flectores cambia
de signo a lo largo de la directriz y poseen, ¡jor 10 tanto, sec
ciones d.e momento nulo, debería también presc!ndirse en dichas
seccione.,:, de la colaboración que representa el sumando T b-" ..

Pero hay que tener en cuenta que en realidad esto sólo puede
ocurrir en una sección !.RÓrica, y que el éSfuerzü cortante es
lilla acción cuyo efecto debe estudiarse por zonas y no por sec
ciones Sí debido al esfuerzo cortante se inicia una grieta en
la sección de momento nulo, dicha grieta no podrá llegar a los
bordes de la pieza sin alcanzRl zonas en las que, por exístir
lU1 cierto momento, habrá siempre una cabeza comprimida ca
paz de resi~tir simultaneart1énte con la armadura transversal.
siendo operante. por tanto. el srnnando T h*

La fórmula no homogénea que da <Tj)t* se ha deducido de un
estudio estadistico <;obré la influencia dI:! la, zona comprimida
de hormigón en la resisténcia de la8 tiI~as al esfuerzo cortante.

37.3 Contri./JUclOn de ia armadura transversal.--Comü acla
ración al significado de A.u y Aa véa$e la figura 37.3.

La limitación impuesta en la fórmula (3) indica que para
aprovechar toda la armadura transversal, la armadura principal
de trac('.Íón debe ser me<:anicamente igual o superior al 00 por
10ft de la transversal existente en una lOngitud igual a un canto.
Esta condición suple cumplirse en la mayoría de los cases.
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FIGURA 37.3
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37.4. Limitación del vlllor de la resistencia total a eJfuerzo
cortante.-De acuerdo con lo I1rescrito en el a~tículado; éulnt10
el esfuerzo cortante extartor tt1lt.yorado ~ seá superior it 1m
límites indicados en las fónilUlas (4) o (5), eltlvados () no en
un 40 por 100 según oorrespohda, deberán authenta~ las di
mensiones de la sección transve,rsa.: de la pieza..

En el caso, no recomendable, en que la arn1ac1ura trAnsver
sal esté constituída sólo por Uarras1tlvantadas convierte dismi
nuir la separación t entre talts barrAs, medid' a 10 largo del
eje de la pieza. se recomiertd& que dicha sepllraraciótl ho sea
superior a la mitad del canto útil, especialmente si el eSfuerzo
cortante es grande.

37.5. Disposiciones relativas a la armadura transvérsal.-La
limitación t ~ 50 cm. conduce a no dejar sin armar zonas de

horrnigon de mas de 50 cm. de amplitud, Jo cual puede const
ttetat~ como una condición m1nirna para poder hablar de «hor
migón armado»; frente al hormigón en masa.

C01tlo la acción del esfuerzo oortán:~e no se limita a una
sección, sino que se extiende a unO y otro lado de la misma,
conviene prolongar en medio canto la colocación de estribos,
según se estipula en el articulado.

Cuando haya estribos. puede llegarse a t, '= 1,5 h. en las barras
dobladas en las zonaS en qué el esfuerzo cortante no sea máximo.

37.6. Casos" espeeíal~! Uf' cargas.-:fi:n el cálculo de T* pue
den despreciarse. de acuerdo con el primer párrafo del aparta
do que Be cl:m1enta, las cargas que actúan entre A' y B Y en
tre A y C. suponíendo qUe la reacción sea mayor o igual que
la suma de cargas.
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El caso a que se refiere el segundo párrafo del apartado que
se comenta puede presentarse en las vigas embrochaladas (figu
ra 37.6.b). Las armaduras correspondientes se denominan «ar
maduras de suspens1ól1».

38.2. Cálculo de la armadura.-se llama la atención sobre
el hecho de qUe frente al esfuerzo de torsión cada uno de los
cercos trabaja con una sola sección eficaz igual a la de la barra
que forma el cerco, a diferencia de lo qUe ocurre frente al
esfuerzo cortante. en el que eada cerco simple presenta dos
secciones eficaces, una por rama. Recuérdese. no obstante, que
ambos cálculos son independientes y exigen familias de cercos
distintas para resistir cada uno de los esfuerzos. o bien una
sola familia dimensionada aditívamente para el conjunto de
ambos.

otra forma de disponer la armadura transversal la consti.
tuye el empleo de hélices a 45°. En este caso. la fórmula de
cálculo sería la misma (1), pero dividiendo el segundo miem
bro por ..;'2. No se considera recomendable el uso de hélices.
por ser más difíciles de ejecutar en obra y por tratarse de
elementos capaces de resistir momentoS torsores de un solo
sígno, lo qUe obliga a disponer dos series de hélices normales
cuando el signo del momento torsor puede cambiar.

38.3. Limitación relativa a la sección de hormigón.-Eviden
temente, la relación (3) debe cumplirse también en .los caSOS
en que T* = O. Si no se verifica (3). deberán aumentarse las
dimensiones de la pieza.

38.4. Disposiciones relativas a .las annaduras.--Es recomen
dable respetar como distancia máxima entre dos barras longi
tudinales consecutivas la de 35 cm, Por otra parte. conviene
siempre asegurar la sujeción de los cercOs a la armadura lon
gitudinal mediante puntos de soldadura.

Si los cercos se cierran por solapo, la zona de empalme debe
alejarse de la parte central de los lados mayores de la sección,
ya que es en el centro de esos lados donde actúan las máximas
tensiones de torsión.

Art. 39. ANCLAJE DE LAS ARMADURAS.

39.1. Generalidades.-EI disponer los anclajes a partir del
punto P¡, en vez de partir del punto P a' en que teóricamente
deja de ser necesaria la barra a efectos resistentes, está de
acuerdo con lo que se prescribe en el artículo 41 de esta Ins
trucción, relativo al cálculo de anclajes.

Cuando se utilicen ganchos, debe tenerse en cuenta qUe tales
dispositivos no son verdaderamente efieaces más que cuando
están recubiertos de un espeSOr suficiente de hormigón. Por ello,
en el caso de vigas es buena práctica inclinar los ganchos con
el :fin de lograr que queden rodeados de la mayor masa posible
de hormigón (figura 39.1).

J
I
~

n'
SECCI(tot 1-1 J

t07!>ht
,
i

,
~-

FIGURA 37.11 b

11

1

+ . 1

SECClON n-u:
'(

FIGURA37.11 a

.' /, -¡.' ,
• "'" " l h

_____..¡l__'_,;",.,.,.......¡._-..,f-'_-+:--------f
I ,
e •

Art. 38. TORSIÓN.

38.1. Generalidades.-De acuerdo con el articulado, cuando
exista una solicitación combinada de cortante y torsión las ar
maduras necesarias para cada uno de estos esfuerzos deberán
dimensionarse independientemente y sólo podrá contarse con
la resistencia a esfuerzo cortante del hormigón en el cálcuio
de :flexión, pero no en el de torsión.

A f-l
~J------r--r-----

-',-~ I
l· / .."

SECCION A-A

FIGURA 39.1

Las longitudes prácticas de anclaje dadas en los aparta
dos 39.2 y 39.3 han sido adoptadas teniendo en cuenta, por
una parte. los valores deducidos mediante el cálculo teórico
prescrito en el articulo 41 de esta Instrucción, y por otra, los
resultados de la experiencia existente y los valores sancionados
por la experiencia.

39.2. Anclaje de barras li8us.-Como norma general, es acon
sejable disponer los anclajes en zonas en las que el hormigón
no esté sometido· a tracciones importantes; ,por ello es siempre
recomendable el empleo de anclajes a 45\> en las barras que
trabajen a tracción. En cuanto a los anclajes a 900, su utili
zación resulta obligada en los extremos de las piezas. Tanto
para ~stos como para los anteriores, las barras deben doblar
se con radios que cwnplan la doble condición impuesta en el
articulo 12 de esta Instrucción.

39.3. Anclaje de l;nrr(iS de alta adherencia.-80n aplicables
al caso de barras de alta adherencia los mismos comentari~

hechos en el apartado anteríor para el caso de barras lisas
El símbolo SO utilizado para designar el diámetro de las ba

rras de alta adherencia es el recomendado en el comentario
al apartado 4.3 de esta Instrucción.

Conviene destacar que el gancho normal para barras de alta
adherencia es más amplio que el correspondiente a barras lisas.
Utilizar este último para Jas barras del primer tipo resultaría
ínseguro en gran número de casos.

Art. 40. EMPA]~ME Df: I,AS ARMADURAS.

40.1. Generalidades.-En la medida de lo posible, se evitarán
los €mpalmes de ban-a.">. Si son necesarios, debe indicarse en
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loa planoa de obra su POSiciÓD y la forma en que deben ser
ejecutados.

40.2. Empalmes por solapo.-Para asegurar la transmisión
del esfuerzo de una barra a otra es fundamental que el espesor
del honnlgón existente alrededor del empalme sea suftc1ente. El
valor mínimo recomendable para ese espesor es el de dos veces
el dia.m.etro de las barras. En cualQU1er caeo deben respetarse
las distancias mínimas establecida! en lo!!! apa.rtad08 13.2 y 13.3
de esta Instrucción (véase especialmente el punto el de este
último apartado)

Deberá prestarse la mayor atención durante el hormlgonado
para asegurar que éste se realiza de un modo adecuado en las
zonas de empalmes de barras.

40.3. Empalmes por soldaduTu.-81endo la soldadura una
operación delicada. conviene que los operarlos que hayan de
realizarla demuestren prev1amente su aptitud, sornetlénd.ose a
las pruebas especificadas en la norma UNE 14010

Las soldaduras a tope por resistencia eléctrica deben reali·
zarse con máquinas de regulación automática y de potencia
adecuada a los diámetroa de que se trate, como garantía de
la perfecta ejecuc1ón de todo el ciclo. Lu leCCiones que vayan
a unirse deberán estar cuidadosamente limpias y cortadas per
pendicularmente al eje de la barra.

La:- sold~uras a tope al arco eléctrico deben ejecutarse pre
ferentemente en forma simétrica (en punta o en X). Si no es
posible voltear las barras, pueden utiliZarse también. especial
mente s1 se trata de oarras de diámetros medios o pequetios.
las preparaciones en V o en U, siempre que se adopten las
medida..q necesarias para asegurar una penetración completa y
una raíZ sana de la soldadura

En los empalmes a solapo por soldadura eléctrica deberá
asegurarse la penfl-tración del cordón a 10 largo de la zona en
la que las dos barras Quedan en contacto. Para ello conviene
soldar por ambos lados de la generatriz de contacto. Cuando
el espesor de garganta sea igual a 125/2 (como normalmente
debe ocurrir). la longitud eficaz· del cordón de ca<:ia lado no
será inferior a 5125. En caso de que no sea pos1ble soldar más
que por un lado (lo qUe nunca es aconsejable). la longitud
eficaz de este cordón único será. por lo menos. iaueJ a 100.

Cualquiera que sea el tipo de soldadura empleado. se reco
mienda que el sobreespesor de la junta, en la zona de mayor
recargue no exceda del 10 por 100 del diámetro nominaJ. del
redondo empalmado.

A efectos del último párrafo del apartado 40.3 que se co
menta., se entenderá que la zona de empa.lzÍ1e abarca toda la.
longitud de la barra afectR>da por el proceso térmico de la
soldad.ura..

Art, 41. ADHERENCIA y ANCLAJE.

41.1. Adherencia.-La condición impuesta en el articulaclo
se refiere a la adherencia de las armaduras por fuera de los
anclajes para asegurar la transmisión de Iasacc10nes tangen~

ciales. Dicha transmisión queda asegurada cuando se cumple
la relación:

T* ~O.9 ·h· n·p '1'41·

siendo:

p = perimetro de una barra;
n = número de barras;

1'dl" = tensión límite de adherencIa..

El valor de 1'dl*. que puede obtenerse experimentalmente,
varia con la calidad del hormigón, la clase del acero y el tiro
de pieza de que se trate. Al expresar dicho valor en funclón
de la resistencia virtual O'bt" del hormigón a esfuerzo cortante
se obtiene la expresión simplificada preacrita en el aps.rtado
que se comenta

Conviene advertir que los valores de [3 dadoe en la tabla
incluida en el articulado p'ara el. caso de vigas armac1as con
barras de alta adherencia son los adecuados para las barras más
próx1ma.s al paramento y con recubrim1ento· relativamente poco
cosido; en cambio. para las barras Interiores o exteriores con
re<:ubrUniento oien cosido podria. ut11iza.rse .como valores de [3
los que aParecen en la última fila de dicha tabla. más venta
josos.

En g.e.neral, la comprobaci6rt. de adherenc1a. es necesaria sola
mente cuando los esfuerzos cortantes son elevados y las barras
tienen un gran diámetro.

41.2. Anclaje.-El esfuerzo que puede 4esarr.ollar un anclaje
se calculará suponiendo:

al que en la longitud interesada por el anclaje la tensión
de adherencia es constante e igual a su valor límite Tdl";

bJ que en las partes curvas del anclaje se superpone a la
adherencia un rozamiento de valor igual a la reacción del ace
¡'O, considerado como un hilo inextensible enrollado sobre un
cilindro, multiplicada por el coeficiente OA de rozamiento entre
el acero y el hormigón

A falta de resultados experimentales directos podrá suponer
se que la tensión límite de a<lilerencia Tdl* vale 0,75 (Tb'" para
las barras lisas, y 1,36 'Tb* para las de alta adherencia. siendo
("b* la resistencia a tracción del hormigón.

Estas hipótesis de cálculo conducen. en anclaje por prolon
gación recta. a la siguiente ecuación de equilibrio:

A' rr,,1< = p' 1,1' T<lI*

es decir. a:

o <T".
lJ:::: -~

4 T,u·

donde 0 es el diámetro de la barra y 1(\ la longitud necesaria
d~ anclaje por prolongación recta.

En anclajes con partes curvas. en cambio, se llega a la ecua.
ción diferencial:

conde:

A = área de la sección recta de la barra;
u,. = tensIón del acero, variando entre O y u,,·;
p = per1tnetro de la. barra;
r =radio de curvatura de la barra;
e = ángulo, en el centro de curvatura, de la pal'te curva de la

ba:rra.

El valor <le la traslacUm referida en el articula<lo puede
variar en la realidad entre hn y h. según la cuantía de la
armadura transversal. El valor h queda. por tanto, del lado de
la seguridad.

Partiendo del cálculo teórico que queda expuesto e introdu
ciendo las oportunas correcciones, aconsejadas por la experl
mentaci6n existente. de la que se deduce qUe los resultados rea
les en el caso de barras de alta adherencia son más favorables
qUe los teóricos, se obtienen las longitudes prácticas de anclaje
indicadas en el artículo 39 de esta Instrucción.

Art. 42. PANDEO.

42.1. Piezas smnetidas a compresión centrada o excéntrica.
Laa fórmulas (1) Y (2) resuelven la comprobación del pandeo
reduciendo el problema a una comprobación de agotamiento en
flexión o compresión compuesta, según los casos. Basta. pues,
con introducir la excentricidad adicional ea y comprobar enton
ces la sección más desfavorable mediante las fórmulas del ane
jo 5. Con ello resulta satisfecha la condición e) del articulo 312
de la presente Instrucción.

Si la fuerza N actúa con una excentricidad inicial, al ahadir
la excentrIcidad adicional resultaría la pieza sometida a flexión
desviada en una de las dos comprobaciones. No obstante, en
los casos ordinarios puede llevarse la excentricidad resultante
a partir del centro de la pieza sobreca.da eje independiente
mente (figura 42.1L

42.2. Piezas sometidas a jlexión.-Conviene recordar que en
las secciones tubulares; arqueadas o poligonales, especialmen
te cuando son delgadas. se producen flexiones transversales. que
sólo pueden calcularse- con cierta precisión mediante la apUca
c16n de teorías laminares. en general complejas. La influencia
de esas flexiones puede alterar las leyes de reparto de las teo
siones longitudinales y cortantes de la pieza.

Art. 43. COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DE FIStTRACIÓN.

43.1. Generalidades.-Si se cumple la condición establecida
en el apartado 43,.2, o, en su defecto. en el 43.3 del articulo
que se comenta, resulta satisfecha la condición d) del articua

lo :ro de esta Instrutción.

43.2. Comprobación relativa al diámetro de las barras.-E1
valor del ooetlc1ente fJ es variable con la calidad del acero y
la forma 9-8 la superf1cie de las barras, y, en rigor, deberla
establecerae para cada tipo partieul8J.· de acero, a través de 108
oportunos ensayos. A falta de éstos, el apartado que se comena
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ta establece el valor 1,6 como media aceptable para todos los
aceros de alta adherencia, cualquiera que sea su límite elástico
y la forma de la superficie de las barras.

Cuando el área de la armadura de tracción existente, A. es
superior a la necesaria según el cálculo en agotamiento, An, se
está en mejores condiciones respecto a la fisuraclón. Esta cir
cunstancia puede tenerse en cuenta multiplicando el segundo
miembro de las relacione8 dadas en el articulado por el factor

Conviene- señalar qne tales relaciones responden a la fÓVInu
la general:

Art. 44. DEFORMACIONES.

44.1. GenemlidadeS.-Para todo 10 relativo a deformaciones
del hormigón, se recomienda consultar los apartados 26.6 a
26,10 de esta In~trucciól1.

44.2. Cálculo de flechas.-EI método general de cálculo de
flechas consiste en establecer la ley de variación de la curva
tura de la pieza, determinando después la deformada por do
ble integración. La expresión de In. curvatura es, en ple-zas a
flexión:

f'
h

.Y en piezas a compresión:

h,

siendo leal y !c'bl las defonnaciones (alargamiento y acorta
miento. respectivamente) del acero y del hormigón, en valor
absoluto; I€',l y le'21 los acortamientos de las fibras extremas
(más complimida y menos comprimida, respectivamente) del
hormigón. en valor absOluto. y h Y h t el canto útil y total de
la pieza, respectivamente.

La adopción del factor K = 2 para obtener las deformacio
nes adicionales lentas conduce, en el caso de carga mantenida,
a una deformación total ibrual al triple de la instantánea. Di·
cho factor K =. 2, adecuado para piezas sin armadura de com~

presión, puede resultar del orden de K = 1.2 cuando exista tal
armadura con cuantía aproximadamente igual a la mitad de
la de tracción, y de K = 0.8 ('TI el caso extremo de piezas al·
métricamente armadas

44.3. Limitaciones prácticas relativa8 a las flechas.-El fae-

45-K-7]
0. p-~-----.; if't-"-

(
• A. ) •.

G"a --

A

siendo K el mismo Coeficiente definido en el apartado 43'.3.

43.3: Comprobación relativa a la zona de traccián.-Cuando
el área de la armadura de tracción existente. A, es superior a
la necesaria según el Cálculo en agotamiento, An• se está en
mejores condiCiones respecto Do la fisuración. Esta circunstan
cia puede tenerse en cuenta sustituyendo en la fórmula dada

A"
el valor 0'&* por el producto 0',,* '--.

A

En los casos corrientes de piezas lineales sometidas a fle
xión simple, armadas con barras de alta adherencia, la limi·
tación correspondiente a las anchuras máximas de las fisuras.
indicada en el apartado d) del artículo 32, puede comprobarse
por otro método con la expresión:

G
tor --- de la fórmula O) tiene en cuenta el hecho de

(_V."' _ .._7.5 )- 'lO-6~WlllH

I~ ',<lO)

Con los siguientes significados:

d = recubrimiento de la armadura, en milímetros.
o = diámetro de las barras, en milímetros.
;~; = cuantía geométrica de la armadura de tracción. refe

rida a la sección útil del alma.
(~ = coeficiente de seguridad de la solicitación.

0',,'" = resistencia de cálculo del acero.
Wma:'l; = anchura máxima de las fisuras. cuyo valor es 0,3 mm..

0.2 mm. ó 0,1 mm., según se trate del primero, segundo
o tercer caso de los mencionados en el apartado 43,1.

En el caso de piezas sometidas a tracción simple o compues
ta, puede emplearse la misma fórmula anterior, sustituyendo !Ha

por la cuantía geométrica referida a la sección total delhor
mlgón dividida por 4.

G+Q

Que la sobrecarga es menos desfavorable, a efectos de flecba,
qUe la carga permanente. En los casos en que la sobrecarga Q
iguale o supere a la carga permanente O, la reduceiÓD or1g1·
nada por efecto de la sobrecarga alcanza RU valor máXimo,
igual a 1/2.

El cumplimiento de la condición (1) asegura, en la mayoría
de los casos, una flecha inferior al quinientosavo de la luz.

CAPITULO IX

Elementos estructuralt"s

Art. 45, VIGAS.

El objeto del articulo que se comenta es servir de recordato
rio de las distintas comprobaciones que deben realizarse en el
caso de vigas. Evidentemente, todos los articulos de la presente
Instrucción son aplicables directa o indirectamente a todos los
tipos de piezas; pero se han destacado aqui los más lntlma~

mente relacionados con 10", elementos qUe trabajan a flexión.
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Se recuerda que antes de iniciar los cálcUlos deberán reali
zarse las comprobaciones de 1~ apartados 10.4 (valor mínimo
de la resIstencia del hormigón) y 26.2 (resistencia mínima del
hormigón en función de la del acero),

Art. 46. SoPORTES.

El objeto del articulo que se comenta es servir de recorda
torio de las distintas comprobaciones que deben realizarse en
el caso de soportes. Evidentemente. todOs los articulos de la
presente Instrucción son aplicables directa o indirectamente a
todos los tipos de· piezas; pero se han destacado. aquí los más
intimamente relacionados con los elementos que trabajan a
compresión.

Se recuerda que antes de iniciar los cálculos deberán reali
zarse las comprobaciones de los apartados 10.4 (valor mínimo
de la reSistencia del hormigón) y 26.2 (resistencia m1nima del
hormigón en función de la del acero), y se llama la atención
sobre la licitacIón (7"'a" »4.000 kg/cm2 (apartado 25.3), así como
sobre el último párrafo del aparta40 26.4, especialmente apU
cable al caso de soportes.

fuerZ08 complejos cortantes y de tracción. Las tensiones <Jbl1·
cuas resultante!' provocan una fisuración que, de no ex1stir
armaduras. repartidas Junto a los paramentos (armaduras de
piel) encargadas de repartirla, se concentraría en una fisura
única en el alma, de anchura sensiblemente mayor a la má,.
xima admisible.

Para vigas de canto superior a un metro y no inferior a la
mitad de su luz. consúltese el artículo 5'5 de esta Instrucción.

Art. 49. ESTRUCTURAS RETICULARES PLANAS.

49.1. Generalídades.-La redistribución de momentos tiene
en cuenta el comportamiento del hormigón más a.llá de su
fase elástica El apartado que se comenta permite sustituir la
curva teórica de momentos flectores por la que resulta de des
plazar dicha curva verticalIDente, de forma que el valor del
máximo momento flector negativo quede disminuido en un
15 por 100 (ver figura 49.1), No obstante, debe recordarse lo
establecido en el primer párrafo del comentario al aParta
do 29.1 de esta Instrucción.

Conviene advertir que la continuidad de una estructura
depende esencialmente de la forma en que se realice su hor
migonado y desencofrado, Si la secuencia de dichas operacio
nes no se ajusta e8C1'upulosamente a un programa previo bien
estudiado, el comportamiento real de la estructura puede dife
rir bastante de las plevisiones del cálculo teórico. en especial
bajo las cargas permanente:::..

Respecto a la distancia recomendable entre juntas de dila
tación, véase el último párrafo del comentario al apartado 28,4,
de esta Instrucción,

49.2. Cálculo simplificado de· solicitaciones. - Los métodos
simplificados de cálculo expuestos en el apartado que se co
menta son generalmente aplicablt>S a las estructuras de edlfi
cación de tipo ordinario y análogas.

Cuando exista en la estructura una aproximada simetr1a
geométrica y mecánica es decir. tanto en dimensiones como
en valor y distribución de cargas, no es necesario considerar
las flexiones en los soportes interiores,

Art. 50. PLACAS SUSTENTADAS EN DOS ,BORDES PARALELOS.

50,1. Generalidades.-Las prescripciones de los apartados 50.2
a 50,4 del articulo que se comenta constituyen un procedimien~

to sencillo para el dimensionamiento de estas placas. cuya apli
cación resulta cómoda en los casos ordinarios y conduce a
resultados que quedan del ladv de la seguridad, Dichas pres
cripciones, en general. han sido deducidas teniendo en cuenta
el comportamiento elástico de los materiales. Para los cálculos
en· régimen plástico, y en particular cuando se desee aplicar la
teoría de las líneas de rotura, habrá que tener presente lo que
a tal efecto se señala en el apartado 29.1 de esta Instrucción.

50.2, Placas sustentadas en dos bordes paralelos sometidos
a cargas uniformemente repartidas.-La asimilación a placa reo-
tangular sustentada en su contorno que se establece en el
caso b) del apartado qUe se comenta debe entenderse válida
tan sólo a efectos de determinación de momentos.

50,3. Placas sustentadas en dos bordes paralelos sometidas
a cargas concentrada8,-El procedimiento de cálculo del apar
tado que se comenta es válido tan sólo en lo que se refiere

Art. 47. PIEZAS EN T.

47.1. Cálculo a /lexión.-En una sección en T se denomina
anchura eficaz de la cabeza de compresión aquella que, supo
niendo que las tensiones se reparten unifonnemente en toda
la sección comprimida resultante al considerar dicha anchura,
proporcIona. en el cálculo un resultado igual al que se obten~

dría a partir de la sección real, con su estado real de tensiones.
D1cha anchura eficaz depende del tipo de viga (continua o
s1mpleinente apoyada), del modo de aplicación de las cargas,
de la relación entre el espesor de las alas y el canto de la
viga, de la existencia o no de cartabones, de la longitud de
la Viga entre puntos de momento nulo, de la anchura del
nervio Y. en fin. de la distancia entre nervios si se trata de
un forjado de vigas múltiples.

Para los casos no considerados en el apartado que se co
menta puede suponerse, en primera aproximación. que la an
chura eficaz del ala. a cada lado del nervio es igual al décimo
de la distancia entre puntos de momento nulo. sin sobrepasar
la anchura real del ala.

Independientemente de la anchura eficaz que resulte con
viene respetar las limitaciones establecidas en el apartado 42.2
de esta Instruceión pata prevenir el peligro de pandeo de la
cabeZa compr1m1da,

Respecto a la colocación de armaduras. debe tenerse en cuen~

ta el apartado 48.2 de esta Instrucción.
Se recuerda, por último, qUe en las piezas en T exentas

deben disponerse las annaduras necesarias para soportar las
flexiones del ala. trabajando como un voladiZo. bajo la acción
del peso propio y de las cargas que pueden actuar sobre ella.

47.2. Cálculo a esfuerzo cortante,-La comprobación a cor
tante se realiZa de acuerdo con las fórmulas del artieulo 37 de
esta Instrucción. En las secciones de unión ala&-nervlo, si el
hormIgón por sí sólo resulta ser insuficiente para. soportar el
esfuerzo cortante, 'se dispondrán las oportunas armaduras trans
versales para absorber el exceso. Dichas armaduras' transversa-..
les deberán prolongarse a 10 largo, de la pieza en el sentido
en que decrece el cortante, manteniendo constante su separa
ción y diámetro hasta una cierta seoción en la que, por ser
apreciablemente menor el esfuerzo cortante exterior, se estime
oportuno hacer un nuevo cálculo pata ahorrar annadura.

Art. 48. PIEzAS DE FORMAS ESPECIALES.

48.1. Piezas de trazado curvo o poUgonal.--J>ebe entenderse
como A, la sección eficaz de un cerco o estribo ; es decir, en el
caso de un cerco o estríbo simple la suma de las dos secciones
correspondientes a las ramas.

Como indica la figura 48.1.b. en los encuentrOS de dos piezas
es siempre recomendable achaflanar el ángulo, disponiendo car
tabones armados con barras paralelas al paramento del carta
bón y que V&yan a anclarse a las caras opuestas.

48.2. Piezas con secciones delgadas..........En las zonas de mo-.
mento negativo de las piezas en T o análogas, puede produ~

cirse una fuerte fisuración de las alas, por fuera del a.1ma. si
esas alas no se arm.a.n convenientemente, de acuerdo con las
ind1caeiones del apartado que se comenta.

48.3. Piezas de canto supe?ior a un metro.-En este tipo de
piezas el hormigón existente por encima de la zona de recubri
miento de la armadura principal se encuentra sometido A es-

M
Curvo teorice

/~ -~~-- ~

FIGURA 49.1

Curvo desplazada
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a momentos flectores. pero no puede extenderse a los esfuerzos
corta.ntes. los cuales requieren un estudio particular en cada
caso.

Si la banda eficaz alcanza el borde libre de la placa y dicho
borde es mayor que el sustentado, la parrilla de annaduras su
periores resultará extendida a la totalidad de la placa, de acuer~

do con el segundo párrafo del apartado que se comenta.
Las armaduras indicadas para las bandM ádyacentes a la

banda eficaz son apropiadas cuando la anchtlrá- de tales bandas
no supera al cuarto de la luz de la placa; pero si esa anchura
rebasa el límite mencionada, las oandas adicionales más allá
del cuarto de la luz podrán armarse tnás débilmente. a crite
rio del proYectista.

Siempre que existan rígidizaciones de bOl"de resulta oblígado
colocar en esas zonas una armadura trau...''iVersa1.

50.4. Determinación de la anchum eficaz.-En el segundo
caoo del apartado que se comenta resulta aceptable determinar
la anchura eficaz tt por interpolación parabólica entre loS va
lores d = di (carga actuando en el centro de la luz) y d::= b
(carga actuando en el apoyo). Con este criterio ha sido dt:'du
clda la expresión que apareCe en p.I articulado.

Art. 51. PLAcAS RECTANGULARES SUSTENTADAS EN SU CONtORNO.

51.1. Generaltdades.-El caso de p¡acas rectangulares Busten
tadas en dos bordes paralelos se trata en el articulo 00 de esta
In~tttlceiótl.

Lás prescripciones de lOS apartados 61.2 a 51.4 del articulo
qué se comenta. cortstituyen un procedimiento sencillo para el
dimensionamiento de placas rectangulares sustentadas en su
contotno y somet1da8 a una carga unifonne; su aplicación re
sulta cómooa en lO! casos ordinarios y conduce a resultados que
quedan del lado de la seguridad. Dichas prescrl.pciones, en ge-.
n~rtU, han sido deduc1da.s teniendo en cuenta el comportamien
to elástico de los Inateriales. Para los cálculos en régimen plás
tICO y; en ¡:Ul.tt1ctllar, cuando Sé desee aplicar la teoría. de las
líneas de rotura habrá que tener presente lo qUe a tal efecto
se señala en el apartado 29.1 de esta Instrucción.

51.2. Cálculo de momentos.-Cuando la relación entre los
laJos mayor y menor de la placa está comprendida entre 1 y
2,5, este életnento éstructural Se comporta en la práctica como
p14éa propUunenté dicha, es decir, presentand.o flexionea de
magítituttes más o menos comparables en las 'dos direcciones
perpendiculares. En cambio, cuando el valor de esa relación
es sUperior a, 2,:5 la forma de su.stenta.c1ón de los lados méIlotes
influye. muy poco en el comportamiento de la placa, la cUal
préSenta. áhora. unb. fléxión dominante en la dirección de la.
m@nor luz; lo_queéqUivale s. decir Que funciona como una placa
sUSténtMia éIl dos bordes paralélos.

1!:stas ideas se rt'flejan en los valores de los momentos indi
cados en la tabla l .

.La prescripción d~l punto e) del apartado <lue se comenta
cubre el riésgo de Qtié se produzca un empotramiento parcial
en los bortl@S slmplemetlte apoyados de la placa.

a1.3. .Di4posicíón de armaduras.-La longitud de las arma
duraa principEUes negativas viene especificada en la figura 51.3.
En cuanto a las positivas es conveniente que lleguen de borde
a borde de la placa. aunque pueden detenerse antes algunas
en la. medida en que lo permita la ley de momentos !lectores
cotrest>ondientes,

En este tipO de placas. las esquinas formadas por dos bordes
a.dya-centes simplemente apoyados tienden a levantarse- con ala
beo bajo la actuación de la carga. Si la esquina está anclada
-lo que es recomendable para asegurar la continuidad del apo
yo----lM torsiones qUe en ellas se producen pueden ser más im
portantes que si no 10 está. Eh uno y otro caso la armadura
definida en el punto a) del apartado que se comenta resulta,
en general, suficiente para absorber los esfuerzos engendrados
y evitar la fisuración.

51.4. Reacciones en los apayos.-La distribución de reaccio
nes establéeida en el a.pá.rlado que sé comenta constituye una
simplificación, a efectos de cálculo, que proporciona resultados
suficientethente aproximados a los reales.

Art. 52. PLACAS CONTINUAS SOBRE APOYOS AlSI.ADOS.

52.1. Campo de aplicación.--Quedan compredidas dentro de
ese artículo. por tanto, las placas maciZas de canto constante
o ligeramente variable, y las aligeradas COil cabeza de com
prdión de espesor constante o ligeramente variable y nervios
en ambas direcciones.

Las prescnpciones de los apartados 52.3 a 52.6 del artículo
que se comenta constituyen un procedimiento sencillo para el
dimensjonamientli de este tipo de placas; su aplicación resu~

ta cómoda en 10i" caso¡,> ordinarios, y conduce a resultados que
quedan del lado de la seguridad. Dichas prescripciones, ~'!1 ge
neral, han sido deducidas teniendo en cuenta el comportamien
to elástico de los matenales. Para los cálculos en régimen plás
tico y, en particular, cuando se desee aplicar la teoría de las
líneas de rotura habra que tener presente lo anf' a tal efecto
se señala en el apartado 29.1 de esta Instrucción

52.2. Detiniciones.-El uso del termino «capitel» aplicado al
caso de placa y soporte estú totalmente g'eneráUzado. Al adop
tar dicho término resulta establecida una ciert,a analogía, en
cuanto a nomenclatura, entre el actual soPorte Y la columna
clásica. Ello justifica la adopción del término «ábaco» para
designar la zona de placa regruE.'sada alrededor del capitel.
como generalización del significado de «ábaco}}~leri1ento qUe
corona el capitel-·en la arquitectura e1ásica.

52,3. Disposiciones ;'elativas a las dimensiones de los distin
tos elementos. - Las Emitaciones prescritas en este apartado
para las dimensiones de los distintos elementos son las que
acon!eja la experiencia actUa1m~nte existente sobre este tipo
de estructuras. El cumplimiento de dichas prescripciones permite
al proyectista utilizar el método simplificado de cálculo que se
incluye en el aparta'Cio 52.4 del articulo qUe se comenta.

52.4. Melado de cálcnW.-En los casos ordinarios de placas
rectangulares en las que para cada dirección, las dimensionés
de todos los recuadros ~.~ iguales (ver figura 52.2.b), los pórticos
virtuales resultantes según X -'X serán idénticos. asi como los
resultantes según Y-Y. Bastará entonces calcular sólo un
pórtico en cada dirección para tener resuelto el cálculo com
pléto de la piaca.

En los caSOS en que no se cumpla, se hará cálculo elastico,

52.5. Disposiciones relativas a. t.as armaduras.-Por razones
de fisuración, se recomienda que la separación entre barras de

. la armadura principal no supere los 2() centímetros en el caso
1 de barras lisas ni los 15 centímetros en el caso de barras de

alta adherencia,
Los tantos por ciento- señalados en la figura 52.5.b para aada

Uno de 106 distintos tipos de armadura sólo tienen W1 carácter
indicativo del orden de magnitud correspondiente.

52.6. Contprobación a esfuerzo cortante.-Para la compro.:
bac1ón a esfuerzo cortante de la sección definida en el apartado
qUe se comenta puede tenerse en cuenta- que la colaboración
del hormigón suele ser, en este caso de placas, superior a la
correspondiente en vigas, pudiendo adoptarse entonces para Vbt*
un valor igual a una o dos veces el definido en el apartado 3'1.2
de esta Instrucción, ~ún se trate de soportes exteriores -o inte
riores. respectivamente.

Art. 53. ¡,ÁMINAS.

53.1. Generalidades.-Las condiciones de borde influyen par.
ticularmente en el comportamiento resistente de las láminas.
comportamiento que varia no sólo con la forma de St1stenta-eión.
sino especialmente con las condiciones tensionales y de defor
mación de los elementos de borde.

LM estructuras laminares encuentran su mayor apl1cación
en cubierta., depósitos. tuberías y CO!t18truce-iones &t1áloga.s.

53.2. Principios de cálculo.-Una vez determinadas las soli
citaciones de acuerdo con el apartado qUe se comenta. el cálculo
de secciones puede realizarse con arreglo a las teorias de rotura
(capítulo VIII de esta InstrucciónL

Confiene recordar que en las lá-min8l'l sometidas a soleamien
to por una de sus CIU1lS¡ los efect08 de las diferencias de tempe
ratura entre trasdós e intradós pueden llegar a ser importantes,
especialmMte 81 el paraménto eS:tertor no está protegido frente
a fa rAdiación solar. Efectos análogos pueden presentarse si la
lámIna ha de estar sometida a un caldeamiento artificial por
una cara o paramento

53.3. Disposiciones ¡'elativas al lwrmigón.-1Sn general, el es
pesor de las l:\minas no viene dl!t@rntitlado por n~dades de
resistencia., sino por ntrM considetftclonea: contliclottes de defor
macIón, s~urldad al pandeo, rectibrimi-ehtos de ttrmadUras. ga,.
rantía de buena ejecución, etc.

Coh ta.n Pf!QU~f1os e~soreg, cmUtiUler error de ejecución tie
ne una importantlia relativa apreciable, por lo qtié es impreS
cindible e:ttt~11lar los cuidadtm. :en partirrt1lat dt'-b~ estudiarse
prei,1ia.TI1éttte. en cada cai":il el plart de horttdrorttUio.
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PARTE ID

La prtrnera ae Ja~ uOt- unutaclOne:.- estaDleclaa~ para la I',n
chura b se deriva de la condición de no pandeo de la pieza:

A=---con

ANEJOS

ANEJO 1

Notación

NORMAS GENERALES A LAS QUE DEBE aJUSTARSE LA NOTACIÓN

Cuando sea necesario completar la notación en la presente
Instrucción con algún nuevo símbolo. se tendrán en cuenta las
siguientes normas de carácter general:

1.0 Se utiliZarán las letras mayúsculas del alfabeto romano
para designar:

a) las fuerZas aplicadas y sus momentos;
b) las características geométricas y mecánicas de las secclo

nes transversales de las piezas: áreas. momentos estáticos y de
inercia, etc.

Esta limitación no es necesaria SI por disposición construc
tiva el arrio&tramiento de la cabeza de compresión es suficien
te para impedIr su pandeo.

Por su partf la ¡:,."gunda de las !imitaciones establece la
condición mínima de resistencia del hormigón. tanto a flexión
como a estuerw cortante.

56.3. Cálculo y disposición de las armaduras.-Las solicita
ClOnes M.o> V T" son las únicas que deben considerarse. cual
quiera que sea el tipo de viga (de uno o varios vanos) A pax
tir de ellas se calculan las armaduras A y A. las cuales deben
disponerse todo a lo largo de la viga, con independencia del
número y posiCIón de los apoyos intermedios existenibi

Todas la.s formulas de este apartado son válidas cuando se
trata de carga uniformemente repartida. Si haY'J8.!'ga~ con
centradas. deberá realizarse un estudio especial en cada caso.
a no ser QUf> se dispongan nervios verticales a ')]r>do ce c()n~

trafuertes. a todo lo alto de la viga. con objeto de ':.ransmit1r
las cargas concentradas En este último supuesto. las Uirmu
las anteriores continúan siendo válidas, sin más Que mtrodu·
cir en ellas, como M'" y T"'. los valores reales del momento
flector y del esfuerzo cortante máximos Que resulten del con..
junto de cargas aplicadas en el vano. considerando éste como

! isostático.
-1 Conviene recordar, por último. que si las cargas están 8p11.

carlas a la viga en su parte inferior deben disponerse las ca
rrespondiente8 armaduras de suspensión (ver último párrafo
del apartado 37.6 de esta Instrucción. y su comentario), que
transmitan los esfuerzos a la cabeza superior de la viga. Tales
armaduras dE" suspenSIón se afiad.irán a las verticales Al de
reparto.

Art. 57. SOPORTES COMPUESTOS.

La distancia mínima entre los distintos perfiles de un m1s
mo soporte, prescrita en el párrafo e) del articulo Que se co
menta. y que tiene por objeto conseguir una correcta ejecución
de la pieza. no e~ operante. evidentemente. en el caso de per..
files soldados entre si.

Se llama la atención sobre las zonas de unión soporte-viga,
en las que deberá asegurarse la continuidad de la armadura
para conseguir la transmisión de esfuerZOS de una a otra p1~

za. Análogamente. se adoptarán las disposiciones necesarias en
cimientos para que los esfUerzos transmitidos por los perfiles
se repartan adecuadamente en el elemento sobre el Que des
canse el soporte

Si antes del total endurecimiento del hormigón del soporte
pueden actuar sobre los perfiles solicitaciones de importancia.
se realiZarán las oportunas comprobaciones de resistencia.

En la fórmula (1) debe recordarse la reducción del 10 por
100 aplicable a la resistencia de cálculo del hormigón en pie-
zas hormigonadas verticalmente (apartado 26.4 de esta Ins
trucción).

Por· último, los pilares cIrculares constituidos por un tubo
metálico relleno de hormigón. y convenientemente protegido por
un recubrimiento apropiado. pueden calcularse considerando el
efecto favorable de zuncho continuo que produce la camisa
metálíca.

53.4. DisPosiciones relatt1~as a ,!US armaauras.-El lllcumpli.
miento de la disposición al del apartado que se comenta podna
uriginar efectos locales cuya lllfluencia habria qut' considerar
~n cada caso.

El resto de la8 recomendaciones de este apartado son fruto
de la experiencia existente, y conviene respetarlas siempre. sal
vo razones muy justl:ficad.a..<:'.

Art. 54. CARGAS CONCENTRADAS SOBRE MACIZOS

54.1. Esfuerzo longttudinal de compresión.-De acuerdo con
el apartado que se comenta, en los casos en que (:J alcance su
valor limite Yb, el ca.lculo se realiza sin introducir más coefi
ciente de seguridad que Y:s; es decir, a partir de la carga mayo
rada y de una resistencia de ca.Jculcr/b fT' 11* que resulta ser la
resistencia característica ,,.'bi:-

54.2. Esfuerzo transversal de tTILCCU1n.-La práctica aconseja
que las armaduras de reparto tengan una cuantía no menor
de la cuarta parte de la correspondiente a la armadura prin
cipal. Es aconsejable disponer el conjunto de las armaduras
mencionadas en dos parrillas independientes mejor que en una
parrilla única, con lo que resulta una distribución más adecua~

da. tanto desde el punto de vista resistente como por facilidad
de ej-ecución.

Las disposiciones de este apartado son igualmente aplicables
cuando se trata de rótulas lineales (en las que la carga actúa
repartida en la faja correspOlldiente al cuello: de la rótulllJ
Naturalmente si existen además esfuerzos horizontales deberán
clsponerse las correspondientes armaduras adicionales Que los
absorban.

Art. 55. ZAPATAS ARMADAS.

55.1. Generalidades. - Respecto a la reaCClOn del terreno,
puede suponerse uniformemente distribuída en toda la superfi
cie de apoyo en el caso de carga concentrada. sin momento
exterior aplicado. Si existe un momento exterior, puede supo
nerse un reparto lineal de tensiones en el teITeno, lo que pro
porcionará una ley trapecial o triangular, según que, la resul·
tante de las fuerzas exteriores pase o no por dentro del núcleo
central de la base de la zapata.

La. reladón ht/v. que debe compararse con el valor 1 a eteo
tos de calificación de la zapata como flexible o' como rígida,
entrafia una doble comprob~c1ón (ver figura 5'5.1): según la
dirección a (v = VII) Y según la dirección b (v = Vb)

55.2. Zapatas rectanguJares flexibles.---EJ. procedintiento de
cálculo establecido en el a;partado que se comenta es válido
para zapatas aisladas bajo carga centrada o excéntrica..

Cuando se trate de soportes circulares, para fijar la posi
ción de la cara del soporte a efectos de detenninar las 8e(>

ciones de cálculo de la zapata, podrá suponerse aquél susti
tuido por uno de sección cuadrada y área eqUivalente.

Tanto en el cálculo a flexión como en el cálculo a ~at'uer'

20 cortante, la rea.ccion unitaria del terreno se calculará de
acuerdo con la hipótesis del segundo párafo del a()artddc 55,1
del preoeqte artículo.

Conviene. por último, efectuar la comprobación de attheren
cía. de las armaduras en la sección AA (figura 65.2a,) y en
todas aquellas secciones donde cambie bruscamente el canto
de la zapata (caso de za.patas de paramento escalonado).

55.3. Zapatas restangulaTes rígidas con carga·centrada.-En
las zapatas rígidas puede suponerse que la carga del soporte
se transmite directamente al terreno a través de bielas de
compresión formadas en el hormigón de la zapata. sin que
intervenga trabajo de flexión. Por tanto' DO es· necesaria la
comprobación a esfuerzo cortante, bastando con disponer las
armaduraa Aa Y Ab indicadas en el apartado que se comenta.,
capaces de absorber las tracciones correspondientes a la incli~

nación de las bielas.
Al ser homogéneas las fórmulas (1) y (2), deQerá entrarse

en ellas con un mismo s1.8tem.a de unidades para todas las
variables.

Art. 56. VIGAS DE GRAN CANTO.

56.1. Generaltdades.-De acuerdo con la definición dada, el
concepto de viga de gran canto (o viga-pared.) no tiene un
carácter absoluto, sino que depende de la relación canto-luz
de la pieza.

Para vigas de canto superior a· un metro pero inferior a la
mitad de su luz, consúltese el apartado 48.3 de esta Instrucción.

56.2. Anchura mínima. -Siendo homogéneas las fónnulas
dadas en este a.partado, deberá entrarse en ellas con oln m1s~

IDO sistema de unidades para todas laa variables.
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Letras mayúsculas del alfabeto romano:

= Excentricidad del esfuerzo normal respecto al centro
de gravedad de la armadura principal en tracción (o
menos comprimida),

= Excentricidad del barlcentro plástico respecto al cen
tro de gravedad de la armadura principal en tracción
(o menos comprimida).

= Excentricidad del esfuerzo normal respecto al punto
medio del canto total de la sección de una pieza.

= Canto útil de la sección de una pieza.
=: Distancia entre los centros de gravedad de las arma.-

duras principales.
= Canto útil mínimo de la sección de una pieza.
= Canto total de la sección de una pieza.
= Espesor de la cabeza de compresión de una viga de

sección en T.
= Radio de giro de la sección de una pieza.
= Longitud o luz de una pieza.
= Número (cantidad). con las acepciones particulares que

en cada caso se indican.
=: Perímetro,
= Carga repartida por unidad de superficie o de longitud.
= Valor de cálculo de la carga repartida por unidad de

superficie o de longitud.
=: Radio, con las acepciones particulares que en cada

caso se indican.
= Distancia entre armaduras transversales.

Otro significado: Tiempo.
= Altura de la zona de hormigón sometida a un acorta

miento en la sección de una pieza flectada (profundi.
dad de la fibra neutra de deformaciones).

= Altura del diagrama rectangular utiliZado en el cálculo
simplificado de la flexión (profundidad del rectángulo
de compresiones).

::::: Profundidad del diagrama de compresiones correspon~

diente al momento tope.
= Brazo de palanca del par de fuerzas interiores de una

sección que resisten el momento flector.

= Distancia relativa del centro de gravedad de la arm~

dura principal en tracción a la fibra extrema más ex
tendida (o menos comprimida).

= Tensión del acero en tracción.
= Resistencia de cálculo del acero en tracción.
= Tensión del acero en compresión.
= ReS18tencia de cálculo del acero en compresión.
0:= Resistencia caracteristica del acero en tracción.
= Resistencia caracteristica del acero en compresión.
0:= Resistencia a la rotura del acero en tracción,
o", Resistencia a la rotura del acero en compresión.
=: Resistencia de cálculo del hormigón en tracción.
~'::; Tensión del hormigón en. compresión.
o::: Resistencia de cálculo del hormigón en compresión.
= Resistencia característica del hormigón en tracción.
= Resistencia caracteristlca del honn1gón en compresión.
~:;: Resistencia a la rotura del hormigón en tracción.
= Resistencia a la rotura del hormigón en compresión.
o::: Resistencia virtual de cálculo del hormigón a esfuerzo

cortante.
= Limite elástico del acero en tracción,

= Angula de inclinación de la armadura transversal res
pecto a la directriZ de la pieza.

= Coeficiente. con las acepciones particulares que en cada
caso se indican.

= Coeficiente de minoración de la resistencia del acero.
= Coeficiente de minoración de la resistencia del hor~

migón.
= Coeficiente de mayoración de las acciones.
= Desviación cuadrática media relativa (coeficiente de

dispersión).
= Alargamiento unitario del acero.
= Acortamiento unitario del acero.
= Alargamiento unitario de rotura del acero.
= Acortamiento unitario del hormigón.
._~ Alargamiento unitario del acero correspondiente a su

escalón de relajamiento.
= Acortamiento unitar10 máximo del hormigón.

e

b
b'

p
q
q'

t

x

r

Letras mayúsculas griegas:

(21 = Diámetro de una barra de armadura (en mm.).

y

i
1
n

Letras minúsculas griegas:

Y,

•

•

d
p=

h

<r.

y.

•

-.

= Area total de la sección recta de la armadura princi
pal en tracción.

= ATea total de la sección recta de la annadura princi-
pal en compresión.

= Area de la sección útil de hormigón de una pieza.
= Area de la sección total de honnigón de una pieza.
= Módulo de deformación longitudinal del acero.
= M6clulo de deformación longitudinal del hormigón.
= Carga permanente.
= Coeficiente, con las acepciones particulares que en cada

caso -se indican.
= Momento tlector.
= Valor de cálculo del momento flector.
= En una sección en T. contribución del hormigón al mo-

mento tlector «tope».
= Momento tlector «tope».
= Valor caracteristico del momento torsor.
= Valor de cálculo del momento tersar.
= Momento flector de rotura (momento de agotamiento.

momento último).
= Esfuerzo normal.
= Valor de cálculo del esfuerzo normal.
= Esfuerzo normal de rotura (de agotamiento. último).
= Carga concentrada vertical.
= Valor de cálculo de la carga concentrada verticaL
= Sobrecarga.
= Esfuerzo cortante. t

otro significado: Tem~ratura.

= Valor de cálculo del esfuerzo cortante.
= Valor de cálculo de la contribución de la armadura

transversal a la resistencia al esfuerzo cortante.
= Valor de cálculo de la contribución del hormigón de la

zona comprimida a la resistencia al esfuerzo cortante.
= Capacidad mecánica de la armadura en tracción o me-

nos comprimida.
= Capacidad mecánica de la armadura t::n compresión o

más comprimida.·
= Ca.pacidad mecánica de la sección útil de hormigón.
= Capacldad mecánica de la sección total de hormigón.

B
B,
E.
E',
O
K

T,"

M
M"
M,

A

u

U'

V
V.

N
N"
N,
P
P"
Q
T

2.0 Se utilizarán las letras minúsculas del alfabeto romano
para designar:

R) las dimensiones lineales;
b) las fuerzas repartidas. por urodad de longitud o de SU~

perficie.

3.u No Se utilizarán \ las letras may1isculas del alfabeto grie
go, salvo en algunos casos excepcionales sancionados por el uso.

4.° Se utilizarán las letras minúsculas del alfabeto griego
para desígnar:

a) las tensiones;
b) las deformaciones unitarias;
e) los ángulos y giros;
d) los coeficientes V magnitudes adimensionales.

Letras mfnúsculas del al/abeto romano:

• = Dimensión lineal, con las acepciones particulares que
en cada caso se indican.

b = Dimensión lineal, con las acepciones particulares que
en cada caso se indican.

En especial se designan con este símbolo la anchura
de una viga de sección rectangular o de la cabeza de
compresión de una viga de sección en T.

b. = Anchura eficaz de la. cabeza de compresión de una viga
de sección en T.

bID = Anchura ficticia de la sección rectangular equivalente
a una. sección considerada.

bo = Anchura del alma (o nervio) de una viga de sección
en T.

el = Distancia del centro de gravedad. de la armadura prin.
cipal de tracción a la fibra extrema más extendida (o
menos compI1mida).
otro significado: Diámetro de una sección circular.

d' = Distancia del centro de gravedad de la armadura prin-
cipal de compresión a la fibra. extrema más compri·
mida. .

SíMBOLOS MÁs FRECUENTEMENTE UTILIZADOS EN ESTA INSTRUCCIÓN

y SIGNlFICADO DE LOS MISMOS (por orden alfabético)



17458 6 diciembre 1968 B. O. del E.-Núm. 293

ANEJO 2

Definiciones

Signos:

:M!: = UtiHzado para designar las mallas electrosoldadas.
O' = Utílizado para designar las barras de alta adherencia.
p = No mayor que. Slgn1ft.ca qUe 51, por ejemplo, en una

fónnula se establece U' J> U Y eS U' > U, se toma
rá U' = u.« = No menor que. Significa que sí. pOI ejemplo, en una
fórmula se establece U «0,04 V Y es U < 0,04 V, se
tomará U = 0,04 V.

Abaco.-Zonu de una placa alrededor de un soporte, o de su ca
pitel, que se regruesa. Véase apartado 52.2.

AcciOn.-Toda causa capaz de producir eslados tensíonales en
una estructura o elemento.

Alargamiento de rotura.-Aumento de la longitud inicial 1" des
pués <le la rotura de una probeta de acero· ensayada a trac
ción, expresado en tanto por ciento de dicha longitud inicial.

Anchura eftcaz.-En una viga en T se refiere a la anchura de
la cabeza superior, de compresión que debe tenerse en cuen
ta para el cálcUlo corno viga. Véase apartado 47.1.

Arena.-Es el árido o fracción del mismo que pasa. por un tamiz
de 5 mm. de luz de malla (tamiZ 5 UN1!: 7(00).

Ariao.-Véase «Arido total».
Arldo fino.-Véase cArena».
Arido grueso.-Véase «Grava».
Arido total.-Es aquel que de por SI o por mezcla posee las pro-

porciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hor
migón necesario en el caso particular que se considere. Véase
apartado 7.1.

Armadura de piel.-Malla que se dispone junto a -jos paramen
tos laterales de los nervios de las vigas de un· gran canto
para impecl.ir la formación de fisuras inadmisibles en el alma,
Véase apartado 48.3 y su comentario.

AT'1'nCJGura uvativa.-Anm\dura destinada a abSOrber el mo
mento negativo.

AT11HICitwa J)Osit'tva.-Armadura destInada a absorber el momen
to pooltivo.

Banda.-Cada una de las franjas ideales, paralelas a la direc
ción del vano que se conaidera. en Q.ue le lQPOIle <1ividido
un recuadro (o fila de recuadros) a loa electos de diatribu~

c1ón de esfuerzos. Véase apartado 52:2.
Banda central.-La qUe comprende la mitad central del recua

dro. Véase apartado 52.2.
Banda de soport.....-dA fonnada por door 1>_ laletalea conti

guas, situadas a ambo8 lados <le 1& linea que un. 106 centros
de una fll& de aoporte&. V 51.2.

Banda exterior.-Banda lateral de un reouaQro exterior (o fila
de recuadros). situada- sobre la fila de 1OPOrte8 exteriores.
Véase apartado 00.2. .

Banda 14letal.-L& altWlda lateralmente en el __ (O fila
d..e recuP<lro6). de anehura 1IU&l a 1/. de la luz del vano
perpendicular a la banda. Vé&oe ""&<todo 53.2.

Baricentro plásttco.-En. una aeoc1ón. punto de apllcac1ón de la
resultante de 1&8 treo f_ de compreolón aillulel1t.es:
- la que resulta de conatderar una teus1ón Igual a 0.7 (l'"'b*

aplicada uniformemente a la aeoc1ÓIl .total de bormigón;
- 1& ca¡Itl<lld8<l mecánica en _-.in de 1& armadUl'& A;
- 1& _ldad m..- en compnol<¡n de la armadUl'& N.
on esfuerzo ""n N &pJlcodo en el barlcentro p¡Utioo produce

en la pieza tul estado de COIl'll1ft81Ó1l limpie.
Canto útil.-En .una aeoción. di8tancia entre' el centro áe gra

vedad de la armadura en traociÓll o me!l0l8 comprimida, y
el borde m.. compr!mldo de la eeccIáI1.

Capacidad mecámca.-En una barra, producto de su aecc1ón por
la 1"e6istencía de cálculo del a-otro, en tracclóD o en compre-
sión. SOlIÚl1 correo¡¡ond& &l tr&bajo de 1& armadurL
En una armadura. suma de las capacidades mecánicas de

1&8 _ que la componen.
Capitel.~nchamiento del extremo superior de un aoporte,

que sirve de unión entre éIite y 1& placa. Véase apartado 52.2.

Coelkiente de mayoración.-eoeficiente de seguridad parcial re
lativo a las acciones. multiplicador de los valores caracte
risticos de las mismas.

Coeficiente de minoración.-Coeticiente de seguridad parCIal re
lativo al material, divisor del valor característico de su re
sistencia.

Coeltciente de forma de un artao.-Se entiende por coeficiente
de forma de un arido el obtenido a partir de un conjunto
de n granos. representativos m-ediante una expresión que
relaeiona la suma de los volúmenes con la suma de los cubos
de las mayores dimensiones phradiametrales de los m1Smos,
Véase apartado 7.4.

Compresión centrada.-Véase «Compresión simple».
Compresión compuesta.-A los efectos de esta Instrucción, esta

do de tensiones Originado en una sección por una fuerza
exterior N de compresIón. en el cual las dos armaduras lon
gitudinales estan comprimidas.

Compresión simple.-A los efectos de esta Instrucción. estado de
tensiones originado en lUla sección por una fuerza exterior N
de compresión. aplicada en el baricentro plástico, ron lo que
Jos acortamientos de dos puntos cualesquiera de la sección
(yen particular de las armaduras) son iguales.

Condiciones de ejecllci01l buenas.-8e refiere a unas determina
das comt1ciones <:te almacenaje de Jos componentes del hor~

migón y de la eJecución de este último de manera que :o::ea
d-e esperar una buena concentración de resultados. de la
resistencia característica. Véase comentarlo del apartado ;,::U

Condiciones de ejecución medias.-8e refiere a unas determina
das condiciones de almacenaje de los componentes del 1101'
migón y de la ejecución de este último de manera que seu
de esperar una mediana concentración de resultados de la
resistencia característica, Véase comentario del apartado 23.2.

Condiciones de ejecución muy buenas.--8e refiere a unas deter
minadas condiciones de almacenaje de los componenteF del
hormigón y de la ejecución de este últimó, de manera que
sea de esperar una muy buena concentración de resultados
de la resistencia característica. Véase comentario del apar
tacto 23.2.

Consistencia blanda,-Consistencia de un hormigón que, ensa·
yado en la mesa de sacudidas, presenta un escurrimiento
cuyo valor, expresado en tanto por ciento, Queda compren
dido entre 7{} y 100,

Consistencia jluida.-OOnsistencia de un hormigón que, ensaya
do en la mesa de sacudidas, presenta un e5CUlTtmiento cuyo
valor. expresado en tanto por ciento. queda comprendido en
tre 100 y 130.

Consistencia pmsttca,-Consisteneía de un hormigón que, ensa
yado en la mesa de sacudidas. presenta un escurrím1ento
cuyo valor. expresado en tanto por cierto, queda compren<:tido
entre 4(j y 70.

Consistencia seca.-ConSi.stencia de Wl hormigón que, ensayado
en la mesa de sacudidas, presenta un escurrimiento CuYo
valor, expresa<io en tanto por ciento. queda comprendida en
tre O y 40.

Cuantía geométrica.-En la sección transversal de una pieza.
cocíente que resulta de dividir el área. de la sección total
de arina.d.uras por la de la sección de hormigón.

Cuantía mecánica.-En la seccion transversal de una- pieza, co
dente que resulta de dividir la capacidad mecánica de la
armadura por el producto de la sección útil de hormigón
por la resistencia minorada de éste.

Cuantil.-Valor estadístico que divide una distribución de fre
cuencias en una <:teterminaoa proporción. dada por un nú
mero que se denomina «orden del cuanti1».

Diagrama característico tensión-aejormación.-Para un material
dado, d.iagrama que rePresenta. la reladón entre los valores
<:te las tensiones aplicadas y de las correspondIentes defor
maciones, directamente medidas en los ensayos y sin intro
ducir ningún coencifJllte de seguridad.

Diagrama de cálculo tenat6n-deformacf6n, - Para un material
dado, es el que ,se aeduce de su diagrama caracterlst1co
tensión-de!ormación, introduciendo convenientemente el coe
fielente de seguridad. que corresponda.

Diámetro nomínal de una barra d~ alta. adherencia,--se define
como el diámetro de una secc1ón circular de área 19ual a
su sección transversal resistente (sección nominal). Véase
apartado 9.3

Esbeltez geométriéa,-En una pieZa. dada, c<>clente que resulta
al divi<iir su longitud por la menor dimensión de 8U sección
transversal recta. <

Esbeltez mecánica.-.En Ilna pieZa dada. cociente que resulta al
dividir su longitud por el radio de giro mínimo de su sección
transversal recta.

= LimIte ela.stico del acero en compresión.
Q: Limite eláitico convencional del acero eh tracción (ace

ro sin escalón de relajamiento),
= Cuantía mecánica de la. armadura principal en trac

ción.
= Cuantia geométrica de la armadura principal en trac

ción,

•..
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Flexión L'Vmpuesta.-A lOS efectos ae esta Instrucción, estado de

tensiones originado en una secdón por una fuerza exterior N
de tracción o de compresión, en el cual existen compresiones
en el hormigón y una de las armadura", ¡ongítudinale::. est:'i
en tracción

Flexión esviada C01npuesia.-En una sección rectangular, estado
de tensiones originado por una fuerza exterior N, cuyo punto
de aplicación no pertenece a ninguno de SUi' dos fdes orto.
gonales de simetría

Flexión esviada simple.-En una secelan rectangUlar, estado de
tensiones originado por la aplicación de dos momentos ac
tuando alrededor de "ID, dm ejes ortogonales de simetría

Flexión normal.-Estado de tensiones originado en una sección
pOr una fuerza exterior exeéntrica, cuyo punto de a,plícadón
pertenece a uno de tos ejes de simetI1R de dicha sección.
Se llama as! pOI opmüeión a la flexión esviada. en la cual
la exoentricidad de la fuerza es doble.

Flexión 'PUra.-Estado de flexión, sin esfuerzos ni tensiones cor
tantes, que se mantiene constante El lo largo de la directriz
de una pie7a

Flexión recta. -Flexión normaL
Flexión simple.-Caso de flexión compuesta en el cual la fuerza

exterior N es nula, es decir, en el que la solicitac1ón actuantf'
es un momento M

Gancho normal.-Es el constituido por una semicircunferencia
de radio. interior igual R' 2,50, con una prolongación recta
igual a 20. Véanse apartados 39.2 y 39.3.

Grava.-Es el arido que resulta retenido por el tamiz de .'J mm.
de luz de malla (tamiz 5 UNE- 7050L Véase apartado 7.1.

Límite elá8tico aparente.-En los aceros que al ensayarlos a
tracción presentan un escalón de relajamiento bien definido.
tensión para la cual se inicia dicho escalón.

Limite elástico convencional.-Minima tensión capaz de produ
cir en un acero una deformaciÓIl remanente del 0,2 por 100.

Luz.-En sentido general, distancia horizontal entre los apoyos
de un arco, -viga, etc.
Para el caso de placas continuas sobre apoyos aislados. véase

su definic1ón en el apartado 52.2.
M ód.ltlO de dejormacilm longitudinal del hormigón. - Es el co

ciente entre la tensión aplicada y la deformación elástIca
correspondiente. Véase comentario al apartado 26.6.

Momento tope.-Es el momento producido con respecto a la ar·
madura de tracción por una determinada tensión de com·
presión aplicada uniformemente a toda la secciÓIl útil. Véase
apartado 33.2.

Patilla normal.-Es la constituida por un cuarto de ct:'cunfe
rencia de radio interior igual a 2,50, con una prolongación
recta igual a 20. Véanse apartados 39.2 y 39.3.

Pórtico virtual.-Es un elemento ideal qUe se adopta para el
cáleulo de las placas según. una dirección dada. Véase apar
tado 52.2.

Reeuadro.-Es una zona rectanguiar de una placa limitada por
las líneas que unen los centros de cuatro soportes contiguos.
Véase apartado 52.2

Recuadro exteriOT.-Es aquel que en la dirección considerada
no tiene recuadro contiguo a uno de los ladoo

Recuadro tnterior. -.- Es aquel que en la dirección considerada
queda situado entre otros dos recuadros.

Recubrimiento.-Mínima distancia libre entre cualquier punto
de la superficie lateral de una barra y el paramento más
próximo de la pieza.

Resistoocia car4Cterfstica del hONnigón,-Véase su definición en
el ·apartado lO.!.

Resistencia de cáleulo.-Valor de la resistencia característica de
un material dIvidido pOr el correspondiente coeflciente de
minoración.

Reststencia meaia.-Valor que se obtiene, a partir de una serie
de n ensayos de resistencia sobre probetas de un material,
al dividir la smna de los n resultados obtenidos por el nú
mero n de esos resultados

Resistencia minora-da.-Véase «Resistencia de cálculo».

SCCClon nominaL de una harra de alta adherencía.-Es .La Beo
ciÓfl transversal reSistente de la barra. Véase apartado 9.3.

Sección 'ÚW,-Es el área que corresponde 8-1 canto útil. Véase
apartado 33.2.

Sobrecarga caracterisLwa -- SObrecarga muxIffia previsible, no
exeepcional durante la vida de la estructura,

Solicitación.--Conjunto de esfuerzo1S taxil. tangencial, de flexión
y de torsión) qUf' actúan sobre las caras de tilla rebanada
de un elemento estructural.

Solicitactán de aqotamiento.-En una sección dada. la que seria
capaz de producir un fallo resistente total. instantáneo o
diferido. en el f'upuesto de que los materiale8 del elemento
considerado tuviesen ('omo resistencias reales las resistencias
minoradas.

Soportes compuestos.-SoIl aquellos soportes de hormigón cuya
armadura está fundamentalmente constituida por perfiles
metalicos Véase artículo 57.

Torsión.-Estado elástleQ de una pieza debIdo al giro relativo
de 1M seccione:- normale¡.; a la directriz, que produce unas
tensiones nulas, normales a las seccioneI' y unos esfuerzos
cortantes en la.... mismas que aumentan con su distancIa al
centro de la pieza

Tracción compuesta.-A los efectos de esta Instrucción, estado
de tensiones orIginado en una sección por una fuerza exte
rior N de tracción, en el cual no existen compresiones en
el hormigón

Tracción simple.--Caso de tracción compuesta en el cual los ele
mento.s de dos puntos cualesquiera de la sección (yen par
ticular de las armaduras) son iguales.

Valor característico de las acciones.~Es el que tiene en cuenta
no sólo los valores extremos que alcanzan las acciones. sino
también la dispersión que tales valores presentan en la rea
lidad. Véase apartado 28.1.

Valor mayorado de las accion,es.-Es el que resulta de multiplí
car el caracteristico oor un coeficiente de mayora.clón Y•.
Véase apartado 28.1.

Zapata jlexible.-Es aquella en la que su canto total h t , medido
en la s-eoci6n de paramento del soporte. es menor a su vue
lo v. Véase apartado 55.1.

Zapata rígida.-Es aquella en ia qUe su canto total h to medido
en la seoclÓIl' de paramento del soporte es mayor a su vue
lo v. Véase apartado 56.1.

ANEJO 3

Recomendaciones prácticas para la utilización
de los conglomerantes

A contInuación se incluye un cuadro con diversas recomen
daciones relativas al empleo de los conglomerantes de e&teger
ría no inferior a la 250, únicos admitidos por esta Instrucción
en su articulo auinto El cemento aluminoso no aparece en
dicho cuadro por tratarse de un caso eBPeCiaJ., según se Indica
en el mencionado articulo

Interesa destacar que el cuadro se da, con carácter gene
ral, a título de mera indicación, y que, por tanto, los datos
que en él aparecen no deben ser interpretados como prescrip
ciones absolutas sin excepción posible. En particular. los rela
tivos a las columnas «Utilizable en» e «Indicado para» no
pretenden tener un carácter limitativo, puesto que la clase y
categoría del cemento no es más que una de las muchas va
riables qUe influyen en la calidad. y durabi11dad del hormigón.
En cambio, conviene tener presente que el hacer caso omiso
de las recomendaciones de la columna eNo indicado oara» f u
pone un riesgo nada despreciable en muchos casos.

En fin, y abundando en' las ideas anteriores, quede claro
que en la información facilitada por el cuadro se incluYen una
serie de normas que e¡.; prudente respetar en la gran mayoria
de los casos, pero que pueden ser modifícadw: en ocasiones
especiales, una vez hechos los convenientes estudi06.
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(l) Un constructor experimentado conoce rouchos de estos
datos y puede establecer la fórmula COlTespo11d1ente a sus eottd1a

ciones habituales de ejecución apoyándose en su eXperiencia. Esto
le permitirá corregir convenientemente loa cuadros de dos1fl.cac1ón
de este anejo y sacar más ventaja de ellos.

¡aooratorio para conseguir la misma reslstencia. caracteristlCa
en obra. Pero no seria correcto preparar uno! cuadros de doo
flcación para condiciones «buenas» o «llluy buenas». porque
tales cond1c1ones suponen. precisamente, que 105 estudios pre
vios son cuidadosos. es decir, que Se realtzan en8&Y08 en (g,bQ.

ratorio. con lo qUe los cuadros serian inoPerAntes
Las siguientes fórmulas experimentales. que, a falta de otros

datos (1) (tales como la clase deinstalacionel! de hormlKona
do, la calidad de la mano de obra, etc.) pueden utilizarse en
los estudios previos como una primera aProximación para r~

lacionar la resistencia media en laboratorio u'hm Y la carac
terística en obra (1'"'bJ¡- dan una clara idea de la desventaja
que supone ei trabajar en condiciones poco auidadas:

En condiciones med.1as : a-'hm = 1,50 <Thll: + 2Q Kg/C1U".
En condiciones buenas : O"'hm = 1,.36 lT'l/I + 15 ki/cmz

•

En condiciones muy buenas: <T'hm = 1,20 lT'bk + 10 kg/cm~.

El euadro siguiente, obtenido a partir de esas fórmulas,
muestra cómo van Variando los valores de 'T'hu. Y (T' bl: en los
distintos casos:

Todo lo dicho just1fica que en los cuadros de dosíflcaclón
que a continuación Se incluyen se llegue, como máximo, a
una resistencia caracteristica de ISO kg/cm~. Para alcanzar
valores apreciablemente mús elevados. convendria mejorar las
condiciones -de e.lecucióll y estudiar en laboratorío la dostfica~

ción adecuada, empleando incluso más tamaños de áridos. La
idea de que la torma más económica y técnicamente idónea
de mejorar la resistencia del hormigón consiste en aumentar
la dosis de cemento no es, ni mucho menos, cierta en todos
los casOs-

Interpretación de los cuadros.

Predecir la resistencia que va a tener un hormigón cono
ciendo 80lamente su consistencia-, la catea:oría del cemento. el
tamaflo máximo del árido y el origen de este último no puede
hacerse má.! que de un modo aproximado, por las si¡uientes ra
zones, todas ella6 fáciles de comprender:

a) Uno delOl! factores de mayor influencia en la reawten
cía del hormigón es la cantidad. de Blua lleclQ.l'ia en cada
caso para que la masa tenga una consistenoia d.eterminada.
Pero esta cantidad de agua no depende sólo de los factores
citados en el p'árrafo anterior, sino también de otros, tales
como la forma de las piedras y granos de arena, la cantidad
de finos que contiene ésta, el agua que puede absorber el árido,
la que necesita cada. cemento pa.ra la pasta. de consistencia nor
mal, las adiciones utilizadas, e incluso de otras causas ajenas
a las caracteristicas de los materiales, como son la tempera
tura y las condiciones del ambiente en el momento en que
se amasa el hormigón.

b) El hecho de que un cemento sea de una categor1a de
terminada indica únicamente que el fabricante se compromete,
en lo que a resistencia se refiere, a que dicho -cemento en el
momento de su entrega al almacenista o al utilizador dé una
resistencia en mortero normal que. como núnímo, sea la que
figura Para su categoria en el correspondiente pliego general
de condiciones. Esto significa que es perfectamente lícito que,
por ejemplo, con un conglomerante de la categoria 250- se obten
ga una resistencia a Veintiocho dias, en mortero normal, va
riable entre 200 kg/cm$ y 349 kg/cm', 10 cual puede traduclrse
en una variación importante de la resistencia del hormigón.

ANEJO 4

Valores orientativos para la dosificación
dehormigOOM

El articulo 14 de esta Instrucción l.leilala la neeesidad de
realizar ensayoe previos en laboratorio para estableur la dosi
ficaolón oportuna en cada caso. No obstante, dn olerlas ocasio-
Des (cuand.o se trata de obras de escasa lmportalic1a. por ejem
plo) puede resultar In<uoado prescindir de un estudio detaJlado
previo y util1zar los ouadros de este &nejo. que proporcionan
unas dosificaciones aproximadas en func1ón de la rea1stencia
característica que se desee obtener. Bien entendido que la do
süicac1ón proporcionada en cada cuo poc d1cbos cuadros es
menOB conf1&ble qua la obten1d.a. travéB de ensayos previos.
e incluso que 188 qUe puede d.educirse de una. amplia expeo
ríenc1a constructiva. juiciosamente aplicada.

Variables consideradas.

cemento: Portland normal, en sus tres categorias: P-250.
P-350 y P-450.

Arldo: Dividido en dos tamaños' uno de arena (árido fino)
y otro de ¡¡raya (árido grueso).

Origen del !trido: Rodado y machacado.
Tamaño ttlAximo de la grava: 20 mm.. 4() mm. y ro mm
Consistencia: Para vibrar y para picar con barra

Observacfones.

- Para las variables no esPeCificadas en el apartado ante
fiar se han considerado condiciones medidas.

- En los cuadros no se han considerado las dosificaciones
de más de 400 kg. de oem.nto por metro oúblco de hor
migón ni las de menos de 100 kg. de cemento por me
tro cúbico de hormigón, de acuerdo con lo prescrtto en
el artículo 14 de esta Instrucción. Tampoco se han con·
"iderado las dosificaciones que exigen una relación agua
cemento menor de 0,36

- Debe entenderse como tamaño máXimo de la grava, la
abertura del tamiz más pequeño de la serie utilizada que
retenga menos del 25 por 100 del pego de diahe. gravL

- Los cuadros proporcionan las dOSiS necesarIas de cada
componente, en kilogramos. para obtener un metro Cú
bico de hormigón. Para pasar a valores en litros, basta
con determinar en obra las densidade5 correspondientes
empleando un recipiente adeeuado de poca base y mu
cha altura.

Influencia de las condiciones de ejecución.

La resistencia caracteristica de un hormigón de obra es
siempre inferior a la media, y tanto más cuanto menos cuida
das son las condIciones de ejecución. A su vez, la resistencia
media. de obra el:! inferior a la media que se obtiene en labo
ratorio con los mismos materiales y dosificación. E! decir, exl~·

ten dos causas que justifican la dlferenC1a entre el valor de
la r-esistenc1a cara.eter1st1ca en obra y el de la resistencia me-
dia en laboratorio para un mismo hormigón: por un lado, el
paso de la resistencia media de laboratorio a la de obra y.
por otro, la dispersión que producen las condiciones de eJecu·
ción,

Si a lo anterior se añade el hecho de que la reslgtencia.
caracteristica tal como se define en esta Instrucción (véase
apartado lO.!) equivale prácticamente a la resistencia mínima,
puesto que la probabilidad de obtener valores de rotura. de
probetas más bajos que el característico es sólo de un 5 por
lOO, se comprende que el valor de la res:1stencia característica
de un hormigón en obra ha de ser bastante inferior al de su
resistencia media en laboratorio.

Dicho esto, téngase en cuenta que ~os cuadros de este anejo
están preparados en el supuesto de unas condiciones de ejecu
ción «medias» (véase su definición en el comentarlo al apar
tado 2.&2 de esta Instrucción). Con esas condiciones de ejecu
ción, la dispersión de los resultados de los ensayos correspon
dientes al hormigón de obra es apreciable, por lo que es nec&"
sario conseguir en laboratorio una resistencia media bastante
más elevada que la resistencia caracter1stica en obra. CQll ob
jeto de qUe esta última sea realmente alcanzada. Como las
dosificaciones que proporcionan los euadros están calculadas 8
partir de la resistencia media. de laboratorio, las condiciones
de ejecución influYen notablemente en los valores resultantes.

Si se mejorasen las condiciones de ejecución, se obtendrian
valores para. la dosificación mucho más ventajosos al reducir·
S8 el valor de la resistencia media., que es necesario obtener en

Resistencia
característica

en obra
.'n (klfem.2)

00
100
150
:!OO
250
300

Resistencta media necesaria en laboratorio
u'... (kg/cm2j

Condiciones Condiciones Cond.1ciones
medias buenas muy buenas

---._-- -----------

110 96 82
170 150 130
2'¡~ 218 190
:1·W- 285 250
395 363 310
470 4W 370
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c) El mayor (. menor cuidado con que se efectúe el proce
so de fabricación del hormigón influye también de modo 1m
portante en su resIstencia.

Cuando se trata de una tabncación CUIdada. los ártd08 tie
nen en el momento de su empleo una humedad conocida; sus
granulometrías Sf' mantienen prácticamente constantes a lo
largo del proceS<. de hormlgonado: todos. loto materiales se do
sificaD en peso: la duración del amasado no varia, y, en fin,
se toman toda,<; la:;, precaucIones para asegurar en lo posible
que. masa trak masa. el hormigón obtenido con .108 materia
les y maqUinaria d€' que concretamente se dispone no presen·
tará oscllaclone~ grandes en su resistencia.

Pero cuando el proceso de llormigonado no se lleva a cabú
con tanto rigor por no exiStir ni los medios adecuados para
dosificar bIen, tU una vigilancia constante de tOd08 los facto
res an'tetl enumerado,¡;,. entonces el envejecimiento del cemento
en la obra. tan variable con la duración del almacenamiento
y ta humedad del ambiente: la mayor o menor oscilación del
agua contenida por lof' áridos y, en' especial. por la arena;
las variaciones en la granutometria de éstos: loo errores en
la d081f1caclón de los materiales qUe deben formar parte de
cada tml8.óada. orlginadoo por los procedimientos de medida
utilizados; 1Si' variacion~ en la duración del amasado y otras
cuestiones. hacen que la resistencia del hormigón obtenido <m
las distintas amasad~ varíe sensiblemente.

d) Finalmente, ta distinta adherencia de la pasta de ce
mento con los áridos. según la clase de ésto.<;; el papel que
juega el ttpo de hormigonera utilizado. y otros factores que
seria prolijo enumerar < son nuevas causas de incertidumbre a

Correcciones que deben introducirse.

Defecto que presenta el hormIgón fabricado con arreglo
a la dosificación dada en los cuadros

la hora de p, edecir la resistenela que va a tener un hormigón
del que Sf> conocen tan sólo las cuatro variable¡;. consideradas
en 1m cuadro"

El presente .anejo, que, como queda dicho, está dedicado a
la dosificación de hormígones en obras realiZadas en las con
diciones de ejecución menos favorables. dentro de las que se
consideran en esta Instrucción (que son las llamadas «me
dias») , debe considerarse. por tanto. como una tentativa de
facilitar dicha dosificación en esas obras y no como un con·
junto de dato:- a los que hay que atenerse siempre Menoo aún
debe pensarsE' que empleando las dosis indicadas en los cua
dros se obtendrli neCe8aTlamentf> f'n todos los casos la resis
tencia caracteristica deseada

El" decir, QUe las cifras que figuran en los cuadros qUe apa·
recen al fina.! de este anejo, aunque en muchas ocasiones den,
sin corrección alguna. buenos reF.ultados. no son. ni pretenden
ser, mús que fórmulas, de entrada. que ni eximen al construc
tor de morlíficarlas en el sentido que en cada caso resulte ne
cesario ni. como es natural. pueden servirle de base para Jus
tificar los posibles perjuiCios que pudieran derivarge del hecho
de considerar dichas cifras como definitivas.

De toda;:; formas.. en la mayor parte de las obras a luí' que
va destinado este anejo las correccioneR necesarias no suelen
ser tan importantes como para invalidar los datos que figu
ran pn el mi.<;mo espec1almentE' si el constructor añade a ellos
sU bUen juicio y las ensefianzas Que le dicte su propia expe-.
riencla.

En general bastará realizar ciertas modificaciones, teniendo
en cuenta las indicaciones del apartado que sigue.

Porma f'n que se df,ben realizar las correcciones

1.!l' La constste-nda obtenida es distinta a la prevista.

2.0 Se observa que al hormigón le sobra o falta algo
de arp.na.

3.° La re81stencia característica obtenid.a.es mayor o me-.
IlOI' de la esperada.

Se varia la cantidad dt' agua en 10 que resulte necesario para
que el hormigón tenga la consistencia de8eada.

Se vMa el peso de arena en la cantidad que se juzgue nece
saria y Se modifica el de la grava de forma que se mantenga
constante el peso del {¡rido total

Se determina la diferencia entre la resistencia obtenida y la
esperada. Se corrige la primera columna del cuadro aumentando
o disminuyendo. respectivamente. en dicha diferencia todos los va
lores de esa columna. Se entra en el cuadro corregido y se leen
las dosis necesarias de cemento y áridos (o se calculan. si hace
falta interpolarl Se conserva la dosis de agua empleada anterior
mente

Habrá ocasiones en las que no será uno solo el detecto que
haYa que corregir, sino varios. otras veces, al corregir una de
las variables se descorregirá otra, En tod08 estos casos será
prec1so ir aplicando sucesivamente las correccionescorrespon
dlenteB _ Iot¡rar un hormigón satlsfactorio. SI, a P""" de

las correcciones, no se consigue obtener un resultado aceptable,
deberá recurrirse a un laboratorio especializado en estas cue&
tiones. ya que las causas pueden ser muy complejas y quedar
fuera del campo de aplicación de este anejo.
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CUADRO 1

Cemento P-250.-Arido rodado

•
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DoSIs NEOUARIA8 DE CADA OOMPOBJii1'ifTE. EN KILOGRAMOS, PARA OBTENER UN METRO CÚBICO DE HORMIGóN

Restote""'" I Consistencia adecua4a para vibrar

11

ConsistencIa adecuada paJ.·a picar con barra
caracterietlca ----~---~

en obra. I I I I I Ikgicm IJ Cemento Agua Arena Grava Cemento Agua Arena Grava
--- --~- - ---------- -- -_ ... - ---

Tamaño mdJ.:imo del árido: 20 mm.

---- --- -- --_., -----
60

I
,

230 lOO 600 1.360 265 205 650 1.300
90 290 100 665 1.330 330 200 600 1.260

120 360 180 650 1.300 400 200 610 1.220
100 400 180 600

I
1.260 - - - -

180 - - - - - - - -
-- -

TamafLo máximo del árido: 40 mm.

---- - ~--_.~ --_._---~.---
.._-_._--~_._---_._- - ------ --~--

60 210 160 700 I 1.400 240 I lSS I 680 1.300
90 200 lOO 690 I l.31lO 300 I ]35 660 1.320

120 310 lOO 675
,

1.360 :160 185 640 1.280
150 360 160 665

I
1,330 - - - -

180 - - - - - - - -

Tamaño máximo del árido: 80 mm.

lO> 180 140 730 1._ 210 165 700 I 1.400
90 220 140 720 1.440 260 165 685 1.370

120 270 140 710 1.420 320 165 670 1.340
lOO 290 140

l'
6Il6 1.390 3/70 165

I
655 1.310

180 380 140 6116 1.3/70 - - - -

CUADRO 2

Cemento P-250.-Arido machacado

DoSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE, EN KILOGRAMOS, PARA OBTENER UN METRO CÚBICO DE HORMIGÓN

Resistenoia. Conststenc1a adecuada para vibrar Consistencia adecuada para picar con barra
característica

en obra. I I I I I Ikg{emll Cemento Agua Areona Grava Cemento Agua Arena Grava

Tamallo máximo del árido: 20 mm.

1
60 200 200 670 1.340 200 225 640

,
1.280

90 240 200 660 1.320 270 225 630 I 1.26()
120 250 200 650 1.300 320 225 620 1.240
150 300 200 640 1.200 370 225 605 1.210
180 370 200 625 1.200 - - - -

Tamallo máximo del árido: 40 mm.

60 180 180 700 1.400 210 205 665
1
1

1.300
90 220 180 685 1.370 250 265 655 l.:no

120 200 180 675 1.300 290 2()5 645

I
1.290

150 290 180 665 1.330 340 2()5 630 1.360
180 300 lOO 655 1.3110 380 205 620 1.240

I

Tamaño máximo del árido: 80 mm.

60 lOO 160 720 1.440 190 185 690 1.380
90 190 160 710 1.420 220 186 680 1.360

120 230 160 700 1.400 260 185 670 1.340
150 260 160 690 1.3IlO 300 185 660 1.320
180 200 160 - 1.360 340 186 645 1.290
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CUADRO 3

Cemento P-350_~Arjdfl rodado

B. O. del E.-Núm. 293

DOSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE. EN KILOGRAMOS, PARA OBTENER UN METRO CÚBICO 'DE HORMIGÓN

Reslstencla 11 Consistencia ade~Uada p~~a.. ~ibm~_____ 11 Conslstenc1a ad.ecuad~ para' picar con barra
caracterifltlcH "- ----_.,--

en obra j ! ,
kg/cm1 , Cemento AgUa I Arena Grava Cemento A~ua Arena ! Grava--- --~ ---- - -. _o,. - - --_._'------- -- __ ___._.u____..0·····_,·. - - - --

Tamaño máxinw del árido: 20 mm.

------- --" ----- ---'-_._.- ------------------._---

00 200 180 600 LlHO 2;1{l 205 660 1.320
90 240 180 680 1.360 280 205 645 1.290

120 290 180 67() 1.340 3;1(} 20~ 630 L260
15-0 330 180 655 1.:nO :370 205 615 L230
lOO 370 180 645 1.200 - , - - -

!
--_._.~-----_.__ .- _.~,-_._,_. -- - -- ___o_o.

'ramUllo máximo del fl'rido: 41J mm.

-- -_.,'---_.- - ___o. --"--'--- -- ._._-

I I
I I

00 175 100 715 1.430 2DD 185 685 L37(}
9(} 220 100 700 1.400 2M 1B5 670 1.34()

120 250 160 69(} 1.380 290 185 655 1.310
100 290 100 680 1.3'60 340 185 645 1.290
160 33() 160 670 1.340

I
;.¡,sú 18'5 63(} 1.2ll(}

._~-------------~- ---- --- ----- ------ ----o

Ta,maiw maximo del ar'ido. 80 mm,

---- --,---- -------- - -----

00

I
I

I
155 140 740 1.480 180 I 165 710 1.420

9(} 190 140 730 1,460 220 165 700 1.400
120 220 140 720 1.440 260 165 690 1.380
lOO 200 I 140 710 1.420 300 165 I 675 1.35(}
100 290 140 700 lADO :140 165 ! 665 1.33(}

CUADRO 4

Cemento P-350.-Arido machacado

DoSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE, EN KILOGRA MOS, PARA OBTENER Ul'¡ METRO CÚBICO DE HORMIGÓN

Resistencia 1I Consistencia adecuada para
v,b.., 11

ConsistenCia adecuada para picar con barra
earaeterlstica 1 - -,---.. -----~-----~------ -- .._- --.-

en obra I I I I 1ka/cm! cemento Agua Arena Grava Cemento Agua Arena Grava
--~----------------~----------- -- ""-~- ------------------- -- --------_.

Tama110 má:rimo del árido: 20 mm.
.. ----------~ --- -------- ------- • '-_'_0"_.

00 175 200 680 1.360 200 225 I 650 1.300
9(} 210 200 67(} 1.34() 23(1 22'S I

64(} 1.260
120 24(} 200 600 !.:lZO no 22'5 63() 1.200
156 270 200 650 1.300

I
310 22'5

I
620 1.240

I!l() 3110 2O(} 64(} 1.2'80 340 225 6](} 1.22()

_._ 0-_'- -- -- ------ ----- .._.. ._------

Tamaño máximo de! árido: 40 mm..

- - ,-._---- .--- . --- ----

00 I 100 lOO 700 1.400 I 180
I

205 I 675 1.35(}I9(} 100 lOO 695 1.:390 21Ü I 205 665 1.330
120 220 180 685 1.3'10 250

I
20~ 655 1.:1'10

lOO 245 lOO 675 1.350 280 205 64'5 1.200
160 270 160 670 1.340 3;}0 205 635 1.271)

------~--------_._~--------._----

Tamaño máximo del árido: 80 mm.

---- ---- - ---- ------ -----_ .. _._-
I I

00 - - - --- 160 18'5 I 695 1.39ll
9(} 165 100 '715 1.430 100 18'5 690 1.300

12(} 190 100 710 1,42() 2:"'~ 185 68(} l.:lOO
lOO 220 160 700 1.400 250 1·8'5 670 1.340
lOO 240 100 695 1.390- 280 IB5 665 1.33(}
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CUADRO 5

Cemento P-450.-Arido rodado

17465

DOSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE, EN KILOGRAMOS, PARA OBTENER UN METRO CÚBICO DE HORMIGÓN

Resistencia ConsistencIa adecuada para vibrar Consistencia adecuada pare. picar con barra
característica

en obra I I I I I Ikg/cmll Cemento Agua Arena Grava Cemento Agua Arena Grava

Tamaño máximo del árido: 20 mm.

I
60 100 100 695 1.390 200 205 665 1.300
90 215 180 635 1.3'lO 245 205 655 1.:110

120 250 180 6'15 1.350 290 205 645 1.290
150 290 180 665 1.3GO 300 205 630 1.260
180 325 180 656 1.:110 3'ro 205 620 1.240

Tamafio máximo del árido: 40 mm.

60 160 160 720 1.440 180 185 690 1.380
90 190 160 710 1.420 220 185 680 1.360

120 225 160 700 1.400 260 185 6'10 1.340
150 255 160 690 1.380 300 186 660 1.320
180 290 160 665 1.3'lO 300 186 860 l.:lOO

Tamaño mdJ.:imo del árido: 80 mm.

60 - - - - 185 165 715 1.430
90 170 140 735 1.470 200 165 700 1.410

120 196 140 725 1.450 230 185 696 1.290
150 225 140 720 1.440 285 165 665 1.370
180 250 140 710 1.420 300 165 675 1.350

CUADRO 6

Cemento P450.-Arido machaeado

DOSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE, EN KILOGRAMOS, PARA· OBTENER UN METRO CÚBICO DE HORMIGÓN

Resistencia. Consistencia adecuada para vibrar

I
Conststencia adecuada para Picar oon barra

característica
en obra I I I I I Ikgjcm2 Cemento AOU' Arena Grava Cemento Agua Arena Grava

Tama'fto máximo del árido: 20 mm.

00 170 200 680 1.360 185 225 655 1.310
90 190 200 675 1.350 215 225 650 l.:lOO

120 220 200 670 1.340 250 225 645 1.290
150 250 200 855 1.310 280 225 630 1.260
180 275 200 645 1.290 310 225 620 1.240

Tamaño máximo del árido: 40 mm.

00 150 180 I 705 1.410 170 205 675 1.350
90 1'10 180 700 1.400 196 205 665 1.300

120 200 180 695 1.390 225 205 660 1.320
150 225 180 665 1.:l70 255 205 650 1.300
180 245 180 675 I 1.350 280 205 645 1.290

Tama1lo máximo del árido: 80 mm.

00 - - - - 150 185 700 1.400
90 155 160 720 1.440 180 185 690 1.380

120 175 160 715 U30 205 1a5 680 1.300
150 200 160 710 1.420 200 185 675 1.350
180 220 160 700 1.410 250 185 665 1.330
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[1](1]",. en kg/cm")

(_X

h
)Por tanto:

lim

0,75

1 + 1.36 10-' 'T~

expre"ión vúlida para cualquier .sección

+------_.-
2.100.000 x 0,00:15

.Y como v -- (),75 x resulta

El valor de ( -~_.) 1""

se obtIene taci]mente de la ecuación de compatibilidad de defor
macíone::, (figura A.5.l). pUesto que corresponde a lln acortar
miento en el hormigón de valor +;,' = 0,00.3'5 Y a un alargaw

miento en el acero igual al correspondípnte a su escalón de
l'f~la.iamlento

'-"

ANEJO 5

Método de cálculo simplifi('ado del momento tO)N'

CAPITULO 1. PLAllfTBAMIJ:N'IO TEORlOO GElfEftAL (11

1. INTItOIlUCC1ÓN.

En este $partado 1 se preseitlde de lo!'! eoef1cientes de segu
ridad, que serán introducidos oportunamente. Esto es así por
exponer,. el cálculo _ún una teor1a general. que aólo debe
recibir el concepto de seguridad al emplearla en su aplicacIón
práctica

Este método ele calculo corresponde a la distribución rectan·
guIar en el hormigón .~ diagrama bilineal en pI acero.

1.1. Determinación del tipo de rotura.

El agotatn1ento de una llecOlón puede producirse por fallo
del horm1l;én comprimIdo o por fallo de la armadura en trac~

ción. La simultaneidad de .ambos tipee de RJotamlento se al
canza para una Clerq. cuanti~, a la que corresponde un oier
to valor de la profundidad «y» del diagrama de compresiones
A ese valor se le denomina «valor límite», y se expresa fOIl

forma relativa por:

~~~~------r--~---~,,
'"Ilim,,

FIGURA A.5.1

Siempre que:

1 (Y)--¿ --

h 11 11m

la rotura se prodUce por fallo de la armadura dp tracción.
Yeuª,PQo:

y
El valor (!€ .---- se deduce de la condición de equilibrio de

h

tuel'za¡.;. En el caso mas general de flexión compuesta figu
ra A,5.2. y prescindiendo por ahora de la hipótesis del momento
tope. Que más adelante se considera esa condición se escribe:

[2]

expresión v:Üida sIempre que la armadura A de tracción alcance
efectivamente su límite elástico o, ..

Por otra parte. .Y segÚIl se indíca mas adelante, .se considera
que la armadura A en compresión trabaJa siempre a Rti lfmite
elústico

Si se establece como convenio:

J' bdy = b,,,'Y

slendo ba, la ancÍ1ma ficticia de una .sección rectangular equi
valente a la sección considerada. resulta inmediato deducir la
profundidad relativa del diagrama de compn~sione.8 en el hor
migón,

ley de tensiones

N'b(h- ~cS,¡.Aveh'}Mp

[3]
{, hk bm ' 11

N + A· ,re-A'· rr'~

,G'bK
-t---+

'-e.-A
N'o

y

11

f. i: 3,ly::-x.
)(1 ' 4. .¡.

Basta. pues, comparar el valor! :iJ con el valor llJ para de
terminar si la rotura se producirá o no por fallo de la armadu
ra de tracción.

,OO35..::l,
~y de deformaciones

-------A-~--.------
EjO
neutro

(11 :r. lectura de ~ste capitulo no es precisa para efectuar la
Rtntcac1ót\ "r_áctica del método.

!.->(-y)
h h 11m

la rotura se produce por fallo del hormigón comprimido.

FlfiURA A.S.2-
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14]

Para efect.uar el cálculo de una sección se utilizarán unas u

El valor del momento tope se alcanza para una cierta pro--

fundidad ( --:-) l> del diagrama de compresiones en el hormi

gün. Esa prohmdida<l se obtiene igualando la expresión gene
ral [41 del momento a la expresión [8al. con lo que resulta:

en comparación
y

h
otras fórmulas. según r'Ó'sulte el valor de

"",( b1h-Y'dY--O.70"",.r: blh-y, ay

De esta igualdad se obtiene (-f-) l'

N.e=U'blr:f:bfh-y){iy A",r'e'h'

expresión que resulta de tomar momentos con respecto al c.
de g. de la armadura de tracción. Otra forma más cómoda
de expresa·f este equilibrio es:

N'e=V'bl<'bm"V (h-Oy}'I-A"("u h

siendo o la ordenada relativa. medida respecto al borde mas
comprimido de la sección del centro de gravedad del area de
compresiones en el hormigón.

Esta ecuación de equilibrio de momentos, unida a la de equi
librio de fuerzas [31] anteriormente obtenida, resuelve el cálculo
de la sección. Pero debe tenerse en cuenta qUf' la última ecua-

1.2. Expresión de las ecuaciones de eQ1lüibrio.

La. ecuación de equilibrio de momento."I, figura A.5.2, se es
cribe así:

y
ción mencionada, es decir. la r:n. es válida tan sólo cuando -

h
y ) ( y )con los valores de (-~ y de --
h ,.... h)

El caSo !luís ~ncm() y también el más frecuente es aquel

den las secciones rectangulares y en T. armadas con acero de
,,-~ ~ 5.001} kg/cm'.

en que se vf:>l'ificR (_Y_) ~ (~) . En este caso la ecua-
h n h 1""

los dos df' rt'ferenCia(-'-'-) (.!_) ,A este caso correspon
h 11m h ¡)

que df'be compararse con
y

h
ciún [:n proporciona f'l valOl' de

y (Y)Sl resulta -- ¿ -- . la sección se puede cakubr me-
h h Hm

necesarto introduc1r una tercera ecua-ción, la de compatibilidad
dp deformaciones. ya qUe en tal caso la armadura A no alcan
zarla BU límite elástico en el momento de la rotura de la sec
ción. sino una tensión menor desconocida tra .

Por tanto:

diante las ecuaciones:

resulta igual o menor que (:) _ Si resultase mayor sería
hm.

secciones del Upo T Invertida. armadas con acero de llmite

Caso menos frf'cuent.e y en ocasiones mas compUcado es'y N+ A' o-~-A" r;r' y (Y)

1

- = e [3.] (válida si resulta--~ -
h fY' bk brn h h h Ilm

M=N.e=O"bk'bm'h"': (l-il ~1 )+N.(T.... h' U,)

aquel en que se Verifica(~) >
11 l'

(~) _ correspondiente a
h 1''''

Sí resulta ~ > (-='- )
h h lim

el sistema que resuelve ~l

y
elá1:'tiro elevado. En este ca..<:o. si el valor obtenido de la

h

1.3. Momento tope.

, O 10 que es equivalente

expresión en la que <r" tiene un valor que puede obtenerse
de [61 haciendo y = YI" Dicho valor es:

ecuación 13J resulta mayor qUe (.!-) dicha ecuación (3)
11 1.,,-'

,r, C''-- 7.350

En cualquiera de los dos casos indicadO&. es declr, cualquiera

no es valida v conviene entonces comparar valores de N, en
vez de valores de y. para poder conocer el estado de la .sección,
Dicha comparación es válída porque los valores de N y los de y
se mueven en el mIsmo sentido. a 19ua1<lad de las restantes
variables, De acuerdo con ello se define N. como aquel valor
de N que corresponde a una profundidad dE'J rectángulo de
compre¡:;íones Igual a Y\\:

que sea el sentido de la desigualdad entre(--!-) y (--!-),
h !in> h J)

)h' '-- (Y
h
),siempre que resulte . ,,,"

[61

[Bal I

0,75 x 0,0005

2.100.000
0,0035 + ----

--------- ("a en kg/cm:j
y

cálculo de la sección es el siguiente:

De acuerdo con las hipótesis del apartado 33.2 de la Instruc
ción, una sección de hormigón armado no puede resistir un
momento superior al «momento tope», cuyo valor es:

En este caso en que la rotura se produce por deficiencia del
hormigón existe una nueva incógnita que es la tensión Uil- del
acero en tracción

No obstante. el problema se simplífica en la mayoI1a de los
casos al Introducir una hipótesis no considerada hasta. ahora:
In existencia del momento tope.
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N~ Np el momento perma.nece Invariable e tgual al dado por
[Sal. POI otra parte la expresión [8a] es el valor del momento
que conesponde al caso de compresión uniforme, sobre todo el
canto úttl (es decir, al caso en qUe ambas armadUiM: 8e en·
cuentra~ en compresión al limite elástico y el hormigón esta
aometklo a una teD.B1ón uniforme, de compreaiÓD. igual 0.7 fr' bit.
eQeDdkla a todo el oanto lltUl. Por tanto. en loa casos de
grandes profundidades de la fibra neutra, es decir, cuando

.!-> (.!-) deberá verificarse
h h.

B.V f~ (~)llm
El sistema [3] [5] soluciona este caso.

En este caso debe recurrirse al sistema un ['7] [5].

El sistema [3'] [5] soluciona este caso.

FIGURA A.5.4

B.2b)

2.1. Introducción de la seguridad.

En las fórmulas del capítulo 1 anterior se han considerado
las resístencías de los materiales y los valores de las solicitacio
nes, sin introducir coeficiente de seguridad; es decir. que tales
fórmulas corresponden a las condiciones reales de rotura de
las secciones. En los apartados 3 y 4 siguientes. donde se resuel·
ven 1u secc10nes rectangulares y en T, se ofrecen 18.8 fórmulas
prácticas de cáloulo. qUtl incluyen ya lo,¡ coefio1entes de mayo
ración y minoración correspondientes a las sol101tac1ones 'Y a
los materiales. respectivamente; ea decir. se 8WStJ.tuye:

El significado de los símbolos de la notación uti11zada en los
apartados :l, 4 y 5 siguientes puede consultarse en el anejo 1
de esta Instrucción. En particular, conviene recordar aqui el
concepto de «capacidad mecánica» de una annadura, que se de
fine como el producto de su sección por la resiStencia de cáleulo
del acero en tracción o en compresion, según corresponda al
trabajo de Ja armadura, Las capacidades mecanicas se desig
nan por la letra U, reservándose la letra V para representar
un concepto análogo, pero aplicado al honnigÓll:

U = A ü'J'" "= capacidad mecanica de la armadura de trac-
ción. Por brevedad se designa a veces también
por U a la propía annadura (1),

U' = N ' <T" "< = capacidad mecánica de la armadura de COlll
pre'sión o más comprimida. Por brevedad se
designa a veces también por U' a la propia
armadura.

V = 'T' h' . b . h =, capacidad mecáníca de la sección útil de
hormigón, en sección rectangular.

Vt = (l""b" . b . h t = capacidad mecánica de la sección total d.e
honnigón, en sección rectangular.

La fuerza N * exterior actuante se considera como positiva
si es de compresión y como negativa si es de tracción.

Dada una sección sometida a una fuerza N*, se designará
por U la armadura más alejada del borde comprimido (o del
más comprimido si los dos lo están) y por U' a la otra. Con
esto quedan definidas las magnitudes h (canto útil) 'y e (excen
tricIdad de la fuerza N* con respecto al c. de g. de la armadu
ra U). En cuanto al signo de e. será positivo si la fuerza N· y
el borde más comprimido caen al mismo lado de U. y será ne
gativo si caen a lado distinto.

2.2. Notación 11 convenio de signos.

<T'blt por <T'b*

<T'" por <T'a'"

<Yo por (1',,'"
N por N'"

Las mencionadas fórmulas pr~ticas de cálculo se agrupan
en dos familias distintas: unas corresponden a dimeI181ol1&-"
miento de secciones y otras a comprobación. Si se utllizan las
primeras es, por supuesto, innecesario cpmprobar clesPués la
sección así dimensionada.

La ecuación [8a], con la limitación [Sb]. solueiOha este caso.

CAPITULO Il. APLICACION PRACTICA DEL METotJo

2. OBSERVACIONES PREVIAS PARA LA APLICACIÓN P1tÁCTICA DEL Mi-
TODO.

O) Para aquellos este.d.oa de 8oUe1t&clón en los que la arma
dura U trabaja en compresión, la c...paoid.ad mecllnica aplicable no
es A· fr,"' alno A /". Esta ultima expresión es la que se utiliZa---en
lugar de U-en las fórmulas de los capítulos siguientes para tales
CaBOS. Naturalmente para aquellos acerÓ8 en los que <1'.·4=4.000 kl
logramosfcentímetro cua4raclo('f'alor limite rnAxtmo adInltldo en
esta. Instrucción para. ¡;r' .lO) los valores d.e or,,* ., rr",. 8011 1d.éD.t1.coa.

[8b]

--limite

---tope

--- tope

--límite

y
• y con la fónnula [3] --o

Uro h

J.b bdy + A ·U'·e + A"u'e

"

•
\y

h

C),;(:)
(,!-)",; (.!-) ,deben 00ll8iderarse dos

h 11 h tiro

y
--<

h
A.ll

Se calcularán

Al 81 !'Multa

FIGURA A.5.3

A.2l f~ G).
La ecuación [8al con la J.imitación [Sb], soluciona este caso.

Con todo lo expuesto hasta aquí se está en condiciones de
resolver cualquier sección sometida a una fuerza N, actuando
con eualqUiér excentricidad.

1.4. Resumen.

casos:

Bl Si resulta (~) > (~)
h p h 11m

deben considerarse IQS casos siguientes:
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Con estas convenciones (figura A.5.5) el producto N*e siem
pre será positivo (2),

Puede ocurrir que, por ser la fuerza N* > o y actuar rela
tiVamente centrada en la sección, no se sepa de antemano cuál
.sea el borde más comprimido. En tal caso de adoptará como
tal cualquiera de ellos. a reserva de comprobar en el momento

FIGURA A .5.5

u'

u

... , N)O,,,,,
I,
:e~o,,
I,,

===::j---J<

u'

u ====J--;
fe<o,

.....'''-•• N<O

debería procederse al contrario, es decir, la armadura no de
bería contarse en el cálculo más que cuando la totaUdad. de
su recubrimiento esté en compresión. Si se procede de esta
última forma. no se llega a la paradoja indicada en el pátTa.
fo anterior.

No obstante, se ha seguido el primero de los criterios enun
ciados porque conduce a fórmulas más sencillas. Y como la
diferencia entre los vaWreB numéricos que se obtienen con unQ
y otro prOCedimiento es muy pequefia, las fórmulas de los apar
tados 3, 4 Y 5 siguientes son utiliZables en todos los casos, sin
ninguna reserva.

CAPITULO nI. SECOIQN RECTANGULAR

3. FÓRMULAS PARA SECCIÓN RECTANGULAR CON ACJi:RO DE 0'.~ 6.000
KILOGRAMOS/CENTÍMETRO CUADRADO.

En secciones rectangulares armadas con acero-de 0-0 ::::;;;6.000
kilogramos por centímetro cuadrado se verifica si€IllpI'e

(-;-),=ü.45~(:tn
por 10 que se esta en el caso A del subapartado 1.4 de este
anejo.

3.1. Flexión simple sin armadura de compresión.

u~o.o. V

Para U~ 0,45 V lo. fórmula [13] da Mu = 0,35 V· h (mo
mento tope).

[lOJ

[l2J

[l3J

[l1J

h
cuando - es dato

b

cuando b es dato

Siendo Mu el momento de agotamiento, debe ter:

3.1.2. Comprobación.

entrando en ella con U» 0.45 V

debiéndose verificar la eondición de armadura mínima

M"' M·
U =0,97-

h
-( 1+~) <{O,04 V

Para M'"' = 0,35 V' h resulta U = 0,45 V

Fórmula aproximada para la. aplicación:

El métoclo sImplificado del momento tope sólo exige arma
dura de compresión para momentos elevados W > (),36 V > h.
es decir, para zonas del hormigón comprimido demasiado
grandes.

No obstante, es aconsejable, de no poder awnentar las dí
mensiones de la pieza. disponer armaduras de compresión para
momentos algo inferiores al indicado. con objeto de prever el
efecto de las cargas lentas. ya que el método del momento tope
sólo tiene en cuenta dicho efecto para. profundidades muy gran
des de la fibra neutra real (x > 2 hJ3. en secciones rectan
gulares).

Canto mínimo:

, 3..1.1. Dimensionamiento.

Armadura de tracción necesaria con M*" ~O,3i5 V' h [9]
<si fuese M· > (),35 V h. seria necesaria armadura de ~om

presión).

F1órmulo. exacta: U= V ( 1-..J1-2 -~-)

La lectura de este subapartado no es necesaria para la apli
cación práctica del método. Se trata simplemente de una acla
ración encaminada a salvar ciertas anom6.1ias de orden lógico,
que podrian presentarse al calculista en alguna ocasión espe
ciaL

Al emplear las fórmulas de los apartadOB qUe siguen pue
de obtenerse en algún caso particular, pOCo frecuente. el resul·
tado aparentemente absurdo de que. a igualdad de las restan
tes variables. !lecciones con más armadura de compresión se
agotan antes que otras de armadura de compresión menor.

La explicación de este hecho reside en QUe las fórmulas se
han obtenido considerando siempre la colaboración total de
la armadura U' aun cuando su recubrimiento no esté compri
mido por entero según la teoría del momento toPe. En rigor.

oportuno que la elección ha sido acertada. Esta comprobación
de borde. que se estudia mas adelante, no siempre resulta ne
cesarla. por lo que en el cuerpo de fórmUlas del apartado ter
cero se avisa en cada uno de los casos en que es imprescindible
hacerla.

(2) Se exceptúa el caso de fuerza de tracción (N"' < O) ac
tuando entre las dO. anna4ura8. :&ate caso dt tracción simpie o
compuesta se resuelve en el articulo 35 de la InatrUCClóD.,

2.3. Campo de validez de las fórmulas.

Las fórmulas de loo apartadOl 3. 4 Y 6 sigUientes son vá,.
lidas cuando se emplea acero de Umite elástico oaraeter1st.1co
no superior a 5000 kg¡crn\ y dicho acero posee esoa1Ó11 d.e
relajamiento. Estas f6nnulas corresponden a la teoría general
del momento tope. Si el acero no posee escalón de relajatnien
too las citadas fórmulas son igualmente aplicables. admitiendo
que el diagrama de cáleulo del acero tiene el segundo tramo
horizontal. a la altura del limite elástico convencional. Para
aprovechar algO mejor estos últimos aoer06 (utilizando el se
gundo tramo ascendente de BU diagrama tensión...<f.eformación),
asi como para resolver los casos en los que O"e> 6.000 kg/cm2

habría que acudir a la ecuación de compatibilidad de deforma
ciones (ecuación [6] del apartado 1 anterior).

En las fórmulas de los apaztados siguientes se supone tam
bién que la distancia d' del centro de gravedad de la arma.
dura de compresión a la fibra extrema más comprimida, no
es superior al 20 por lOO del canto útil. con lo que dicha ar
madura trabaja siempre a su limite elástico. Si no fuera ast.
habria qUe corregir las fórmulas encontrando la tensión en la
armadura de compresión por medio de la ecuación de compa
tibilidad de deformaciones.

Conviene recordar. por último. las siguientes prescripciones
establecidas en el articulado de esta Instrucción:

La La resistencia de cálculo del acero en compresión está
limitada superiormente por el valor O"'a'" = 4.000 kg/cm l •

2. tL La resistfficia de cálculo del hormigón en la8 pi.as
hormigonada5 verticalmente debe reducirse en un 10 por 100.

2.4. Obse-rvación final.
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h'
Si fuese U' = <máximo aprovechamiento del

hormigón) resultaría:

Caso A: La annadura U' es dada.

Se comprobará la relación {l4]. La annadura de tracción
va~e:

Fórmula exacta:

h'

N"'e-O,35 V·h
U"" =--------0,05 N-o

(en rígor. el valor 0,05 N" es de obligada consideración tan sólo
en compresión compuesta, pudiendo presclndirse de él en flexión
compuesta).

Caso A: La armadura U' es dada,

do 34,2 de la Instrucción, ya Que el factor A' de la fórmula [1]
significa el área total de la sección transversal de todas las
armaduras longitudinales; dicho factor aparece desdoblado en
la fórmula [20].

3.4. Comprobación de bOrde.

Si no se cumple la relación [20], la compresión no es slm
pIe, sino compuesta, y debe resolverse dentro de la teoría ge
neral del momento tope, con las fórmulas de los apartados Que
siguen.

Cuando la fuerza N" actúa sensiblemente centrada en la
sección y no es posible conocer de antemano cuál es el borde
mas comprimido (casos de dimensionamiento. en los qUe algu~

na de las armaduras es desconocida). debe adoptarse como tal
uno cualquiera de los bordes, a reserva de comprobar poste
riormente Que la elección ha sido acertada, Dicha comprobación
es la siguiente:

La elección iniCialmente hecha de borde más comprimido
será correcta si se verifica e ~ eb, siendo etl el valor [20] que
corresponde a la excentricidad del baricentro plástico. Si no
se verifica e~ eo. el borde más comprimido es el opuesto al
que se eligió inicialmente.

En los apartados siguientes se avisa en cada uno de los
casos en los qUE' es obligado hacer la comprobación de borde.

3.5. Flexión y campreSión compuestas.

3,5.1. Dimensionamiento.

La annadura U' debe cumplir U'~U'". siendo U'u el mayor
de 10,'3 tres valores siguientes:

Se trata de un caso de compresión compuesta. La armadu
ra U trabaja en compresión y su capacidad mecánica será. por
tanto, A·,y'&~.

Se comprueba: U'~ U'"

y se hace: A (r' & * = N* - 0.7 V-U' « 0.05 N- (211

Si fuese U' > U'"1I. habría Que hacer comprobación de borde
(fórmula [20] citada en el apartado 3.4).

N* -U' ~0.45 V

N~ - U' ~o~7-vl
---'

[14] I

[16]

1I7]

+ U' 1: 0,04 V

U=O,45 V +U'

M'
U=-«0,04 V

h'

M·-O,35 V'h

h'

M'-O,35 V h
U'=----

(
_1 'M' U' h'

U=V 1-"1_2 V-h )

Fórmula aproximada:

U·".------

3.2. Flextón simple con armadura de compresión.

3.2.1. Dimensionamiento.

La annadura U" debe emnplir la condición:

M*-O,35 V h

3.2.2. Comprobación.

Siendo M. el momento de agotamiento debe ser:

M'
U' > -- (exceso de annadura U') resultaría:

h'

U=0.45 V + U'

Caso B: La armadura U' no es dada.

Si fuese M* ~ 0,35 V . h, la armadura de compresión no sería
necesaria. Deberá hacerse U' = o y entrar en el apartado 3.1.

Si fuese M* > 0,35 V· h, se aprovecharla el hormigón al má~

ximo haciendo:

M*-U' h' ( M*-U' h'
U = 0,97 h 1 + --V-'-h--) + U' 1: 0,04 V [15]

M'
En estas fórmulas debe entrarse con U' J> --o Si fuese

h'

{
U'» U

entrando en ena con: U J> 0,45 V + U'

debiéndose verificar además la condición de armadura míni
ma U ~O,.()4 v.

Para U·~ U (exceso de armadura de compresión) la fórmu·
la [18]. da M. ~ U h' con la condición U;", 0,04 V,

Para U = 0,45 V + U' (máx1mo aprovechamiento del horml~

gón) la fórmula [18J da M. = 0,35 V· h + U· - h' _ [19]
El mismo valor [19] resultaría para U> 0,45 V + U' (exce

so de armadura de tracción).

3,3. Compresión simple.

La compresión simple se resuelve en el articulo 34 de la
Instrucc16n, La fórmula [1] de dicho articulo es aplicable so
lamente cuando la fuerza exterior N* actúa en el barlcentro
plástico de la sección, es dee1r, cuando se cumple la relación

________ [20]

(

(J U'
M' ,,;;Mu = <U -U') 1- 2-" ) h + U' h'

[221

N· ·e

Vh

h'
En la fórmula [221 debe entrarse con U' J> ---

Fórmula aproxímada:

N*· e-U' h"
U ~ 0,97 ---h--- ( 1

+ U" - N'" <t: 0,04 V

U ~ V (1- .1,- 2 __~_'_e_-_-_U_'_h_' ) + U' - NO 'i 0,04 V

'V V - 11

NO e
Si fuese U> (exceso de armadura U') resultaría.:

h

Se trata de W1 caso de ftexión compuesta. La armadura U
trabaja en tracción. Puede preseindirse de la limitación
U'~O.05 N*

Se comprueba: U'~ U'" :v se hace:

Fórmula exacta:

[18]

0,35 Vh + U' . h'0,36 V ·h (l_p2) + U' ·h'
e=e,=---------

0.7 V,+A·,y'Il'" +U'

Debe observarse que el denominador ele la fórmula [20] es
el mismo término que __ en la fórmula UJ del aparta-

N.o: (e-h')
U = ----- 1: 0,04 V

h'
[231
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N*'e-O,35 V h CAPITULO IV SECCION EN T
Si fuese U' = U"1l = -------- (maximo aprovecha-

h'

miento del hormigón> resultaJia:

U = 0,45 V + U - N-~ <t 0,04 V [24]

4. FÓRMULAS PAR/\. SECCIÓN EN T CON ACERO DE u,,";; 5.000 KILO

GRAMOS/CENTÍMETRO CUADRADO.

4.1. Planteamiento yeneraJ.

En este caso 2.0, si es N".:> o y el valor de U resulta ne
gativo (prescindiendo de la condición de armadura mínima
U <f 0,04 V), es preciw hacer comprobación de borde (apar
tado 3Al.

El estudio de la seeción en T se n'duce al de la sección
rectangular en todos los casos, y en muchos de ellos resulta
más sencillo. En efecto:

Se trata de un caso intermedio en el que, teóricamente, no
es necesaria la armadura- U. Por ello se dispondrá la armadura
mínima.

Se comprueba: U' > U'"

u'" { 0,05 N*
0,04 V

y se hace:

I~
=--=---~

0,7 V > N* - U' > 0,45 V

[25]

a,

I
b ,

I "
"o,

h

Si fUese U' > U""' habría que hacer comprobación de borde
(apartado 3.4>,

Caso B: La armadura U' no es dada. Conv¡ene hacer U' ,.", U'"
para aprovechar el hormigón al máximo.

Caso e: Dimensionamiento con armadura simétrica (A = K).

Las fórmulaS¡; siguientes son válidas para tuerza N" de
compreeión, suponiendo (T~ = fT',*

t'"stando el} ret'erida al punto medio del canto total, t"S decir,

h
siendo e = eo + --

2

[32)
y 11"
_._~--

es •menor que el cOITespondiente a una sección rectangular
de anchura b y canto útil h, armada con el mismo acero. Por
tanto, la necesidad de recurrír a la ecuación de compatibílídad
de deformaciones para encontrar el valor de la tensión de la
armadura de tracción lcaso B..2.a del subapartado 1.4 de este
anejo) se presenta en menos ocasiones en las secciones en T, Y.
naturalmente. no se presenta nunca con aceros de {Te~ 5,000
kilogramos por centímetro cuadrado

En lo sucesivo se supone (T,,::;O:: 5.{)OO kglem'.

B) Si la protundidad de ia zona comprimida de hormigón
es menor o igual Que ('1 espesor de la eahe7a de la sección.
es decir, $i:

A) En una Sf'CClOn ('n T annnrla. con cllJ.lquie-r tipo de
acero. pI valor

126J

[271

:')

0,04 V
0,05 W

1
1-

2
+~)-~w(

2 h'

h) h
eo + -- - --0,35 V 4:

2 h'

A' . v,," ~ -:' ( e,

f 0,04 V
<[ lo,05 W

3.5.2. Comprobación. h h

Se determina primero cuál es el borde más comprimido
1ver el apartado 3.4)

La sección está en buenas condiciones cuando se cumplen
las que en cada caso se expresan:

Hay exceso de armadura de compresión

Se trata de un caso de flexión compue¡,1",a

y h"
-->--

h b

la sección en T puede reducirse, para su cálculo.. a una .sección
rectangular (salvo para calcular el valor del momento tope.
que debe hallarse directamente en la sección en TI de dos
maneras distintas. fl saber:

C-1,1 Se considera la parte de las alas que sobresale del
alma como una armadura de compresión ficticia U'r. de valor:

la sección se comporta como una r€ctal1gular de anchura b
y canto h, pudiendo utilizarse las ecuaciones correspondientes
expuestas en el apartado ::; anterior, pero teniendo en- cuenta
qU€ el valor del momento tope eoS diferente, dada la forma de
La sección,

C) S1 Ia profundidad de la zona eomprimida de hormigón
es mayor que el espesor de la cabeza de la sección (caso poco
frecuente en flexión simple, pues corresponde a secciones fuer·
temente- armadas). es decir. 81:

[28]

N*+U+U')
h + U' 'h'

2 V

I 2.0 1 O~N'~ + U - U' ~0,45 V

U~O,04 V }
N'"'e~(N'" + Ulh

U~0.04 V

N"'e~(N' +U~U')( 1

I 3,'.1 W + u-u·",0,45V~1

U' ~ (}.05 N"
N" e ~ 0.36 Vh + U'h'

u""

+ U' + 0.7 V

) 0,04 V
t 0.05 NO<

[3(} )

[31]

[34]

h"
colocada a una distancia del borde m6s comprimido. La.

2

,seCCIón restangulal' equivalente tiene entonces una anchura bo,
un canto útil h y una armadura virtual de compresión 19ual a:
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C.2) Se consldera ia totalidad de las' a.lM como una ar
madura de compresión ficticia U'F. de valor:

[45]

[44]

N-·e

+ U'-N"'<t

N" (e-h')

Pueden ocurrir dos casos:

N*e-U' h'
U = 0,97 ---h-- ( 1 +

y se toma:

<(O,04 U'b'" B

t1.0 1 ~- 'e~Mo J
La zona comprimida de hormigón se localiza en las alas

(y ,G h.,).

h'

Se comprueba: U'~ U'n

En la fórmula [44] debe entrarse con U'»---

N'e
Si fuese U'~-_ (exceso de armadura U') resultaria:

h'[38]

[37]

[36]U'F= b' hoV'b*

U'.. :::I U'real + U'p

colocada en la misma posición del caso anterior. La sección
rectangular equivalente tiene entonces una anchura bu. un
canto útil h - h., y una a.rmadUra vlrtual de compresión igual a:

colocada fuera de la sección, lo que no afecta al cálculo de
la misma.

De todo lo expuesto resultan las fórmulas prácticas de los
subapartados siguientes:

t.2. Valor.. de partlcla Y comprobación de borde.

La contribución del hormigón al momento tope en una seo·
ción en T vale:

1 cons1d.erando la armadura de compresión. el momento tope
M p resulta:

M.= M b + U'h'

El área t1til de la sección vale:

B = bho + b" (b-ho)

[39]

[4~]

La zona comprimida de hormigón se extiende al alma
(y ~h,,).

y el área total:

B, = bho + bo (ht-ho) [41]

Se comprueba: U'~U'1l

y se toma:

lncluYe los dos casos siguientes:

[47]

[46]

[46]

N' ·e-M. )

ff'b*'bo (h_h,,)l

Hay exceso de armadura de compresión.

N" , e ~ (N* + U) h'

W·e-M. (
U~0,97 1+

h-ho

+ U' -N <{ 0,04 u'u""B

Caso B: La armadura U' no es dada.

Conviene hacer U' = U'!l para aprovechar el hormigón al
máximo.

U~O,04 u'h"'B

y además lo que en cada caso se indica a continuación.

4.3.2. Comprobación.

La sección está en buenas condiciones cuando se cumple que:
[42]..=-------

En los subapartados 4..3 y 4.4 se dan fórmulas válidas para
el caso general. y en el subapartado 4.5 se definen las «seccio
nes en T, normales» yse dan fórmulas slmpllilcadas para su
cálculo en flexión simple.

Para todo lo que sigue se supone que el borde más com~

primido es el correspondiente a las alas (sección en T propia
mente dlcha). es decir, no se trata el caso de secciones en T
invertidas La comprobación correspondiente se- realiza verifi
cando que e~ eb. siendo:

4.3. FlexUm stmple, o compuesta con tuerza N*_actuando fuera
del canto útiL

En las fórmulas siguientes se advierte. en 108 lugares oportu~

nos. cuándo es necesario realiZar la comprobación de borde.

{
N'<O
e<o

[49]

N' +U_Ue )
h+

2o-\t'b'h

_~~o_J N~- ~__~_-:..-u-; ~_~~~~._~b ~hoi
La zona comprimida de hormigón se extiende al alma

(y~ho)'

Se calcula:

La zona comprímida de hormigón se localiza en las alas
(y ~ho)'

N-'e~(N*+U-U')(1
+ U' h' J>N~

N* -e = M"yN"'=o

U.l. Olmenslonamlento.

La armadura Ue debe eum¡>1lr:

O'~U'D= «o

Las fót'mula.s que stguen son Válidas para flexión simple.
haciendo en ellas:

4\lerepresenta el momento de la armadura virtual U'" (fórmu
la [m) reopecto al c. de g. de la armadura U.

Caso A: La armadura U' es dada.

Se denne el valor:

M. =U'h' + "·b·bh.(h- ~ ) [43]

UI) = N* + U -U'-U'b"" b'h"

Y la condición es:

+U'·h'+

[50l

[51]



•.4. Flexión o compresión compuestas, con fuerza N* de CC1Tn-
presión (}f$ > O). actuando dentro del canto útü. b J

4.4.1. Dimensionamiento.

La armadura U' debe cumplir U'~ U'!I' siendo U'n el mayor
de los ·dos valores siguientes;

[601

17473

h" b,
--~O.20 con --~O,24 [581

h b

h, b,
~-~O.15 con --~O,16 [591

h b
el

Las fórmulas que siguen son aproximadas por el lado de la
seguridad. En ellas se cuenta como zona de hormigón disponi
ble en la cabeza de compresión únicamente la que corresponda.
a las alas.

4.5.1. Dimensionamiento.

La annadura U' debe cumplir U'~U 11' siendo:

[521

6 diciembre 1968

h'
U"'n=-----

{
N*>O
e<h

0,05 N*

Incluye los casos

Caso A: La. armadura U' es dada.

Se dellne el valor:

B. O. del E.-Núm. 293

U¡ =N--O.7 U'h· B_Uc

y pueden distinguirse dos casos.

M·-U··h'

11.' I U,;",o 1
Se trata de un caso de compresión compuesta. La armadu

ra U traba.ja en compresión y su capacidad mecánica será.
por tanto, A· (T'& "'.

Se comprueba: U'~U' 11

Y se toma:

Caso A: La armadura U' es dada..

Se comprueba: U'~U'11

Y se toma:

(
M.-U·'h')

U = 0,97----- 1 +----- , + U' <t:
h q'b~'b'h2

A u'a." = U I <t 0,05 N'~ [53]

Debe hacerse comprobación de borde (subapartado 4.2), salvo
en el caso de ser U' =: U'n =: U"I1'

M'
En la fórmula [61l debe entrarse con U' J> --o

h'

[61)

&t calcula U 1• que es el valor de U dado por la fórmula [44]
o J46"l, según el caso, prescindiendo de la condición

U 4: 0,04 Úb·· B

Si resulta U!~ o. se trata de un caso de l1exión compuesta
y debe hacerse:

M'
Si fuese U'~-- (exceso de annadura U') resultaría:

h'

M'
U = -- <t: 0,04 ~·b· B [621

h'

Caso B: La armadura U' no es dada.

u = U, <t: 0,04 u\" . B

Si resulta U~ < o. debe hacerse:

U"., { 0,05 N'
- 0.04 cr'b"" B

[54] Conviene hacer U' = U'n para aprovechar el hormigón al
máximo.

4.5.2, Comprobación.

[55] Siendo Mu el momento de agotamiento. debe ser:

Si fuese U~q'b'l. b ·1'lo + U (exceso de armadura de trae-
ción) resultaría:

{
U'»U

con U» U'b*' b h" + U'

debiéndose verificar además la condición de armadura m1nima:l

u ~ 0,04 U·b· • B

Si fuese U' ~U (exceso de armadura de compresión) resul
taría:

[641

[63]
U-U'

----- )h+U"h'
2 rr'b*·b·h

conM .. =Uh

M~~M!1 = <U-U') ( 1
y debe comprobarse el borde <subapartado 4.2).

Caso B: La armadura U' no es dada.

ConViene hacer U' = U'11 para aprovechar el hormigón al
máximo.

4.4.2. Comprobación.

Se comprobará inicialmente que el bOrde mas comprimido eS
el correspondiente a las alas. Para ello es de aplicación el sub
apartado 4.2.

La armadura U' debe cumplir U'~U'lI (véase 4.4.1, Dimen
sionamiento),

CumpUda esta condición, se halla el valor de U mediante
las :fórmulas de dimensionamiento para la U' dada, S1 el valor
de U as! calculado es igual o menor que el dado, la sección
está en buenas- condiciones.,
4.5. Seccfones en T normales en flexión simple.

Se denomina sección en T normal aquella que cumple:

b h" ( h- ~ ),.;: b, (h-h,l" [581

M"=~'b"bh,(h- ~)+U"h'

ANEJO 6

EnsaYO de arrancamiento

[651

Dicha relación equivale a decir que YP~ bo, y se cumple en
cualquiera de los tres casos particulares siguIentes: Objeto del ensayo,

al
h"
_~O.25

h
con

b.
--~O,33

b
[57)

Determinar si un tipo de barras pata armaduras de hormi.
gón, caracterizado por un aspecto de!lnldo, comprend1eDdo toda
su ser:le de diámetros, cumple la condición de alta adherencIa.



17474 6 diciembre 1968 B. O. del E.-Núm. 293

Probetas para el ensayo.

Barras del tipo que se ensaya, en estado ordinario de sumi
nistro, de todos los diámetros de la serie fabricada.

Barras testigo, lisas, de acero ordinario, de los mismos diá
metros si es p08ible, o del diámetro inferior más cercano, en
el mismo estado de smninistro.

De cada diámetro en ambas clases de barras se cortarán
cinco probetu de la longitud premia (filura 1).

Cada barra Be hormllona. en el eje de una probeta prismá,.
tioa de hormigón de Moolón euadrada de 16 cm. de lado y de
longitud igual a 10 veces el diámetro de la barra mái 20 cm.
La edad del hormigón al realizar el ensayo será de 28 ± 7 días
y su resistencia característica en el momento del ensayo será
de 240 ± 20 kg/cm".

La longitud de adherencia es de 10 veces el diámetro de la
barra: para ello se introducen dos vainas. impenetrables a la
pasta de cemento. de longitud de 10 cm., que quedan en los ex
tremos de la probeta de hOl'lIlicón. La barra. sobresale aproxi
madamente 2 am. por un extremo de la. probeta de hormigón
con objeto de poder realizar eventualmente medidas de desli
zamiento.

La probeta se arma con cuatro barras longitudinales de ace
ro ordinario de la longitud de la probeta y 10 mm. de diáme
tro y estribos igualmente de acero ordinario de 6 mm. de di:i
metro a separación de 5 cm.

Método de ensayo.

La probeta se coloca en una máquina de tracción, retenida
su cara A con una placa rigida de acero con un taladro de
5 cm. por el que pasa la barra.

Se ejerce un esfuerzo de tracción creciente sobre la b~rra

de acero hasta el arrancamiento de la barra, con una velOCidad
tal que la duración del ensayo desde el comienzo de la carga
hasta el arrancatniento esté comprendida entre un minuto y
tres minutos.

Obtención d.e resultados.

Se obtiene el valor medio F; de los esfuerzos de arranca
miento de las cinco barras d.el tipo que se ensaya, del mismo
diámetro d;, y el valor medio F'i de los de las cinco barras tes
tigo de diámetro igualo semejante d'¡, y se calcula el coeficiente
de arrancamiento J:¡;

F; d';"
7;=--

F'¡ d;'

Si los valores :!j obtenidos para todos los diámetros ensaya
dos son no menores que 1,8 el tipo de acero ensayado cmnple
la condición de alta adherencia.

ENSAYO DE ALTA ADHERENCIA
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO !9BJ!l'68. de 21 de noviem.bre, por el
que se aprueban las bases para una nUeva regla
mentación de la Cartografía Militar del Ejército
de Tierra.

La Cartografía Militar se viene ajustando hasta la fecha a
las normas del vigente Reglamento de Cartografía Militar, apro
bado por Decreto de dieciocho de febrero de mil novecientos
treinta y tres.

La evolución que d~ ent;on(lea ha experimentado el empleo
táctico de las grandes y pequeñaS Unidades y la gran diferen
cia entre sus frentes. fondos y capacidad. de penetración o
explotación, según sus características y modalidad de guerra

$dEl M'etonal o nuolear-- hIIH que, para el estudio del t.otor
temme, deban utniu.r. P1.N108. ouy•• elll&lU no ae Qed.uoen ya_._te 4eI cuáoIllIt tá<*oo. ...~o O lQflatloo de

la acción bélica, tal como se desprende del Reglamento de Ca,r..
tografia vigente, sino de la amplitud del terreno en donde haya
de realizarse y de la minuciosidad con que deba prepararse o
ejecutarse.

Como consecuencia. la cartograha de empleo esencialm.-mte
tadÍco debe comprender planos de distinta¡ escalas, desde la
1 : 2·5.000 a la 1 : 200.000, sin perjuicio de ha.cer figurar en ellos.
principalmente en los de escalas más pequeflaS (1: 100.000 Y
1:200.000>. algunos datos de interés lo~ístico que pueden se!"
completados por medio de Memoria.."> descriptivas independientes
para cada hoja.

Esta cartografía debe completarse con otros mapas en esca
las 1:400.000 y 1 :800.000, fundamentalmente para estudi~s lo
gísticos, estratégicos o de localizadd!l de Unidades, mantemendo
los planos en escaJas 1 : 26.000 y 8Uper1ores como aUJl1l1arf.e para
el tiro a distancias medias y cortas y oomo táeticos en aquel1a.s
acciones que como los desembarcos aéreos y operaciones anfi
bias, l'equiuan el máximo detalle.

Con ello nuestra Cartografía Militar abarcará una gama de


